
ARTÍCULO 288. CONTENIDO. Para la formulación de la imputación, el fiscal deberá expresar
oralmente:

1. Individualización concreta del imputado, incluyendo su nombre, los datos que sirvan para
identificarlo y el domicilio de citaciones.

2. Relación clara y sucinta de los hechos jur ídicamente relevantes, en lenguaje comprensible, lo
cual no implicará el descubrimiento de los elementos materiales probatorios, evidencia física ni
de la información en poder de la Fiscalía, sin perjuicio de lo requerido para solicitar la
imposición de medida de aseguramiento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos formulados, por  la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1260-05  de 5 de diciembre de 2005, Magistrada
Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1154-05 de 15 de noviembre de 2005,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

3. Posibilidad del investigado de allanarse a la imputación y a obtener rebaja de pena de
conformidad con el artículo 351.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral 3o. por ineptitud
de la demanda, mediante Sentencia C-330-13 de 5 de junio de 2013, Magistrado Ponente Dr.
Luis Ernesto Vargas Silva.

- Aparte subrayado del numeral 3o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-303-13 de 22 de mayo de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

ARTÍCULO 289. FORMALIDADES. <Ver Notas del Editor - Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 1142 de
2007. El nuevo texto es el siguiente:> La formulación de la imputación se cumplirá con la
presencia del imputado o su defensor, ya sea de confianza o, a falta de este, el que fuere
designado por el sistema nacional de defensoría pública.

Notas del Editor

- El editor destaca que la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.673 de 28
de julio de 2007, no tuvo en cuenta el condicionamiento formulado sobre el texto original,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, el cual
establece: 'en el entendido de que la víctima también puede estar presente en la audiencia de
formulación de la imputación'.



PARÁGRAFO 1o. <Apartes tachados INEXEQUIBLE, el resto del parágrafo
CONDICIONALMENTE exequible> Ante el juez de control de garantías, el fiscal podrá
legalizar la captura, formular imputación, solicitar imposición de medida de aseguramiento y
hacer las solicitudes que considere procedentes, con la sola presencia del defensor de confianza o
designado por el sistema nacional de defensoría pública, cuando el capturado haya entrado en
estado de inconsciencia después de la privación de la libertad o se encuentre en un estado de
salud que le impida ejercer su defensa material. En este caso, la posibilidad de allanarse a la
imputación se mantendrá hasta cuando la persona haya recobrado la consciencia, con el mismo
descuento punitivo indicado en el inciso 1o del artículo 351 de este código.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-425-08, mediante
Sentencia C-536-08 de 28 de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

- Apartes tachados del texto modificado por la Ley 1142 de 2004 declarados
INEXEQUIBLES, el resto del parágrafo declarado EXEQUIBLE, 'en el entendido de que en
esta hipótesis, se interrumpe la prescripción', por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-425-08 de 30 de abril de 2008, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

PARÁGRAFO 2o. Cuando el capturado se encuentre recluido en clínica u hospital, pero
consciente y en estado de salud que le permita ejercer su defensa material, el juez de control de
garantías, a solicitud del fiscal, se trasladará hasta ese lugar para los efectos de la legalización de
captura, la formulación de la imputación y la respuesta a las demás solicitudes de las partes.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-425-08, mediante
Sentencia C-536-08 de 28 de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

- Parágrafo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
425-08 de 30 de abril de 2008, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1142 de 2007:

PARÁGRAFO 3. <Parágrafo INEXEQUIBLE> En aquellos eventos en los cuales por las
distancias, la dificultad en las vías de acceso, los desplazamientos y el orden público, no sea
posible dentro del término de las treinta y seis (36) horas siguientes a la captura, trasladar a la
persona aprehendida ante el juez de control de garantías, dentro del mismo término, deberá
legalizarse su captura con la constancia que haga la Fiscalía General de la Nación respecto de
los motivos por los cuales se imposibilitó el traslado y el compromiso de presentarlo tan
pronto sean superadas las dificultades. El fiscal asumirá las responsabilidades penales y
disciplinarias que correspondan en caso de faltar a la verdad. A esta audiencia asistirá el
defensor de confianza o en su defecto el que sea designado por el Sistema Nacional de
Defensoría Pública y el Ministerio Público. La Fiscalía podrá formular imputación y solicitar
medida de aseguramiento. La persona aprehendida tendrá la posibilidad de allanarse a la
imputación hasta cuando sea posible para la Fiscalía presentarlo físicamente ante el juez, con
el mismo descuento punitivo indicado en el inciso 1o del artículo 351 de este código.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-330-13 de 5 de junio de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda, 'en el entendido de que la víctima también puede estar presente en la audiencia de
formulación de la imputación'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 289. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> La formulación de la
imputación se cumplirá con la presencia del imputado o su defensor, ya sea de confianza o, a
falta de este, el que fuere designado por el sistema nacional de defensoría pública.

ARTÍCULO 290. DERECHO DE DEFENSA. Con la formulación de la imputación la
defensa podrá preparar de modo eficaz su actividad procesal, sin que ello implique la solicitud de
práctica de pruebas, salvo las excepciones reconocidas en este código.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1154-05 de 15 de noviembre de 2005, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTÍCULO 291. CONTUMACIA.  <Aparte en letra itálica declarado
CONDICIONALMENTE exequible> Si el indiciado, habiendo sido citado en los términos
ordenados por este código, sin causa justificada así sea sumariamente, no compareciere a la
audiencia, esta se realizará con el defensor que haya designado para su representación. Si este
último tampoco concurriere a la audiencia, sin que justifique su inasistencia, el juez procederá a
designarle defensor en el mismo acto, de la lista suministrada por el sistema nacional de
defensoría pública, en cuya presencia se formulará la imputación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte final del inciso en letra itálica declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1154-05 de 15 de noviembre de 2005,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 'en el entendido de que el defensor de
oficio podrá solicitar al juez un receso para preparar la defensa, solicitud que será valorada
por el juez aplicando criterios de razonabilidad'.

La Corte declara estarse a lo resuelto en la Sentencia C-591-05 con respecto al aparte
subrayado de este inciso.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-592-05 de 9 de junio de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis. Estarse a lo resuelto en la Sentencia C-591-05 con respecto a los cargos por ella
analizados.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado de conformidad con los
términos establecidos  en las conclusiones de de esta sentencia, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-591-05 de 9 de junio de 2005, Magistrada Ponente Dr. Clara Inés
Vargas Hernández.

Extrae la Corte las siguientes conclusiones:

'1. Es la regla general, que no se pueden adelantar investigaciones o juicios en ausencia; tanto
menos en el marco de un sistema procesal penal de tendencia acusatoria caracterizado por la
realización de un juicio oral, público, con inmediación de las pruebas, contradictorio,
concentrado y con todas las garantías.

2. Solo de manera excepcional, y con el único propósito de dar continuidad y eficacia a la
administración de justicia en tanto que servicio público esencial, la Constitución y los
tratados internacionales sobre derechos humanos, pueden admitirse las figuras de la
declaratoria de persona ausente y la contumacia, casos en los cuales la audiencia respectiva se
realizará con el defensor que haya designado para su representación, o con el defensor que le
designe el juez, de la lista suministrada por el sistema nacional de defensoría pública, según



el caso. Adicionalmente, la persona puede renunciar a su derecho a hallarse presente durante
la audiencia de formulación de la acusación. Con todo, siendo mecanismos de carácter
excepcional, su ejecución debe estar rodeada de un conjunto de garantías y controles
judiciales.

3. La declaratoria de persona ausente por parte del juez de control de garantías sólo procederá
cuando verifique de manera real y material y no meramente formal, que al fiscal le ha sido
imposible localizar a quien requiera para formularle la imputación o tomar alguna medida de
aseguramiento que lo afecte, y se le hayan adjuntando los elementos de conocimiento que
demuestren la insistencia en ubicarlo mediante el agotamiento de mecanismos de búsqueda y
citaciones suficientes y razonables para obtener la comparecencia del procesado. Una vez
verificados tales requisitos, la persona será emplazada mediante un edicto que se fijará por el
término de cinco días en un lugar visible de la secretaría del juzgado y se publicará en un
medio radial y de prensa de cobertura local.  De igual manera, se le nombrará un defensor
designado por el Sistema Nacional de Defensoría Pública.

4. En tal sentido, la Corte considera que la declaratoria de persona ausente debe estar rodeada
de las debidas garantías procesales y ser objeto de un estricto control judicial, y que por lo
tanto no se agota con la actividad que despliega de manara obligatoria la fiscalía para
demostrarle al juez de control de garantías el agotamiento de las diligencias suficientes y
razonables para la declaratoria de ausencia, sino que igualmente éstas deben continuar por
parte de la Fiscalía con posterioridad a esta declaración, a fin de que el juez de conocimiento,
al momento de la citación para la celebración de la audiencia de formulación de acusación,
realice una labor de ponderación en relación con el cumplimiento de la carga de ubicación
del procesado, y constate que el Estado ha continuado con su labor de dar con el paradero del
acusado, a fin de autorizar de manera excepcional el juicio en ausencia, o declare la nulidad
de lo actuado por violación del derecho fundamental al debido proceso, bien de oficio o a
solicitud del acusado de conformidad con lo previsto en el artículo 339 de la Ley 906 de
2004, o del defensor respectivo. Cabe recordar, que la actividad del Sistema Nacional de
Defensoría Pública debe encaminarse a que en materia de juicios en ausencia el Estado
cumpla efectivamente con su deber de demostrar que adelantó todas las gestiones necesarias
y pertinentes para localizar al investigado o enjuiciado, así como que el rol que juega el
Ministerio público en estos casos se acentúa para el seguimiento y vigilancia del
cumplimiento de las garantías constitucionales en el proceso.'

ARTÍCULO 292. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN. La prescripción de la acción
penal se interrumpe con la formulación de la imputación.

Producida la interrupción del término prescriptivo, este comenzará a correr de nuevo por un
término igual a la mitad del señalado en el artículo 83 del Código Penal. En este evento no podrá
ser inferior a tres (3) años.

ARTÍCULO 293. PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACEPTACIÓN DE LA
IMPUTACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 69 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto
es el siguiente:> Si el imputado, por iniciativa propia o por acuerdo con la Fiscalía acepta la
imputación, se entenderá que lo actuado es suficiente como acusación. La Fiscalía adjuntará el
escrito que contiene la imputación o acuerdo que será enviado al Juez de conocimiento.
Examinado por el juez de conocimiento el acuerdo para determinar que es voluntario, libre y



espontáneo, procederá a aceptarlo sin que a partir de entonces sea posible la retractación de
alguno de los intervinientes, y convocará a audiencia para la individualización de la pena y
sentencia.

PARÁGRAFO. La retractación por parte de los imputados que acepten cargos será válida en
cualquier momento, siempre y cuando se demuestre por parte de estos que se vicio su
consentimiento o que se violaron sus garantías fundamentales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 69 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-330-13 de 5 de junio de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Apartes subrayados, del texto original, declarados EXEQUIBLES, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1195-05 de 22 de noviembre
de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

Por la resunta violación de los artículos 1, 4, 5, 13, 33 y 228 de la Constitución, la Corte se
declara Inhibida de fallar.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 293. Si el imputado, por iniciativa propia o por acuerdo con la Fiscalía acepta la
imputación, se entenderá que lo actuado es suficiente como acusación.

Examinado por el juez de conocimiento el acuerdo para determinar que es voluntario, libre y
espontáneo, procederá a aceptarlo sin que a partir de entonces sea posible la retractación de
alguno de los intervinientes, y convocará a audiencia para la individualización de la pena y
sentencia.

ARTÍCULO 294. VENCIMIENTO DEL TÉRMINO. <Artículo modificado por el artículo 55
de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Vencido el término previsto en el
artículo 175 el fiscal deberá solicitar la preclusión o formular la acusación ante el juez de
conocimiento.

De no hacerlo, perderá competencia para seguir actuando de lo cual informará inmediatamente a
su respectivo superior.

En este evento el superior designará un nuevo fiscal quien deberá adoptar la decisión que
corresponda en el término de sesenta (60) días, contados a partir del momento en que se le asigne
el caso. El término será de noventa (90) días cuando se presente concurso de delitos, o cuando
sean tres o más los imputados o cuando el juzgamiento de alguno de los delitos sea de
competencia de los jueces penales del circuito especializado.



Vencido el plazo, si la situación permanece sin definición el imputado quedará en libertad
inmediata, y la defensa o el Ministerio Público solicitarán la preclusión al Juez de Conocimiento.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 55 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por las razones
expuestas, mediante Sentencia C-441-19 de 25 de septiembre de 2019, Magistrado Ponente
Dr. José Fernando Reyes Cuartas.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia  C-059-10 de 3 de febrero de 2010, Magistrado
Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-558-09 de 20 de agosto de 2009, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

Destaca el editor:

'Para la Corte no se configura en este caso una omisión legislativa relativa contraria a la
Constitución, atribuible a la ausencia de señalamiento de un término para que el superior
designe un nuevo fiscal, porque la eventual demora en hacerlo no afecta los términos
legalmente previstos para la correspondiente etapa procesal, puesto que, a partir de una
consideración integral del artículo demandado, en concordancia con otras disposiciones del
mismo estatuto procesal penal, es posible señalar que el tiempo para proferir la decisión se
debe contabilizar desde la designación del nuevo fiscal, la cual debe producirse de inmediato,
razón por la cual dicho término, en realidad, debe contarse a partir del momento en el que se
venció el previsto en el artículo 175 de la Ley 906 de 2004, interpretación que, en los casos
en los que el imputado se encuentre privado de la libertad, tiene confirmación expresa en el
texto del artículo 317 del mismo ordenamiento, conforme al cual se producirá la libertad del
imputado cuando transcurridos 60 días contados a partir de la fecha de la formulación de la
imputación no se hubiere presentado el escrito de acusación o solicitado la preclusión, con la
advertencia, en la misma disposición, de que dichos términos deben contabilizarse de manera
ininterrumpida. De este modo, la mora en la designación del nuevo fiscal no afecta al
imputado y no habría lugar a una dilación injustificada del proceso. '

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-806-08 de 20 de agosto de 2008, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

Destaca el editor los siguiente aparte de la sentencia:

'De lo anterior, la ciudadana infiere que el legislador configuró una especie de “preclusión-
sanción”, esto es, que frente a la inactividad de la Fiscalía los imputados no sólo quedarán en



libertad, sino que además se extinguirá a su favor la acción penal. Algunos intervinientes
apoyan esta lectura de la norma acusada, señalando que tal situación resulta ser
particularmente grave en casos de violaciones a los derechos humanos, en tanto que otros,
estiman que se trata de una interpretación errónea de la norma ya que no necesariamente el
juez de conocimiento deberá decretar en estas situaciones la preclusión; tan sólo aquélla se le
solicita por vencimiento de términos.  La Corte comparte esta segunda interpretación de la
norma legal por las siguientes razones.'

'...

'En este orden de ideas, si bien lo usual es que la Fiscalía General de la Nación le solicite al
juez de conocimiento decretar la preclusión de la investigación, el artículo 294 de la Ley 906
de 2004 regula un supuesto excepcional, consistente en que, ante una omisión grave del
órgano de investigación, la defensa o el Ministerio Público quedan facultados para solicitarle
al juez decretar la preclusión de la investigación pasados sesenta (60) días de la audiencia de
imputación de cargos, sin que exista formulación de una acusación. Señala asimismo el
artículo 294 del nuevo C.P.P. una segunda consecuencia jurídica: el imputado quedará en
libertad inmediata.

'Adviértase entonces que, contrario a lo sostenido por la demandante, el juez de conocimiento
no deberá declarar la preclusión de la investigación pasados sesenta (60) días, sino que la
defensa o el Ministerio Público podrán solicitarle tal medida. En otras palabras, el juez
decidirá autónomamente si se presenta o no alguna de las causales legales que justifiquen tal
decisión.

'Entendida la norma legal en términos de facultad y no de obligación es evidente que el cargo
de inconstitucionalidad por violación del derecho fundamental de las víctimas de acceder a la
justicia no está llamado a prosperar. En efecto, el artículo 294 de la Ley 906 de 2004 no
establece una causal objetiva de extinción de la acción penal; tan sólo pretende ponerle
término a una situación procesal anormal, derivada de la inactividad del órgano investigador,
la cual termina afectando la libertad del imputado.'

'...

'Quiere ello decir que, interpretando armónicamente los artículos 294 y 332.7 de la Ley 906
de 2004, se tiene que pasados sesenta (60) días desde de la audiencia de imputación de
cargos, el fiscal podrá solicitar al juez de conocimiento la preclusión de la investigación.
Adviértase entonces que, en este caso, no son ya la Defensa o el Ministerio Público quienes
elevan ante el juez la solicitud de preclusión, sino que lo hace el órgano de investigación. '

- Aparte subrayado del texto original del inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-118-08 de 13 de febrero de 2008, Magistrado Ponente
Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

- Aparte subrayado del texto original del inciso final declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-392-06 de 24 de mayo de 2006, Magistrada Ponente
Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 294. Vencido el término previsto en el artículo 175 el fiscal deberá solicitar la
preclusión o formular la acusación ante el juez de conocimiento. De no hacerlo, perderá
competencia para seguir actuando de lo cual informará inmediatamente a su respectivo
superior.

En este evento el superior designará un nuevo fiscal quien deberá adoptar la decisión que
corresponda en el término de treinta (30) días, contados a partir del momento en que se le
asigne el caso. Vencido el plazo, si la situación permanece sin definición el imputado
quedará en libertad inmediata, y la defensa o el Ministerio Público solicitarán la preclusión al
juez de conocimiento.

El vencimiento de los términos señalados será causal de mala conducta. El superior dará
aviso inmediato a la autoridad penal y disciplinaria competente.

Texto original de la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de
agosto de 2004:

<INCISO 1o.> Vencido el término previsto en el artículo 174 el fiscal deberá solicitar la
preclusión o formular la acusación ante el juez de conocimiento. De no hacerlo, perderá
competencia para seguir actuando de lo cual informará inmediatamente a su respectivo
superior.

TITULO IV.

RÉGIMEN DE LA LIBERTAD Y SU RESTRICCIÓN.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES COMUNES.

ARTÍCULO 295. AFIRMACIÓN DE LA LIBERTAD. Las disposiciones de este código que
autorizan preventivamente la privación o restricción de la libertad del imputado tienen carácter
excepcional; solo podrán ser interpretadas restrictivamente y su aplicación debe ser necesaria,
adecuada, proporcional y razonable frente a los contenidos constitucionales.

ARTÍCULO 296. FINALIDAD DE LA RESTRICCIÓN DE LA LIBERTAD. La libertad
personal podrá ser afectada dentro de la actuación cuando sea necesaria para evitar la obstrucción
de la justicia, o para asegurar la comparecencia del imputado al proceso, la protección de la
comunidad y de las víctimas, o para el cumplimiento de la pena.

CAPITULO II.

CAPTURA.

ARTÍCULO 297. REQUISITOS GENERALES. <Artículo modificado por el artículo 19 de la
Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> Para la captura se requerirá orden escrita
proferida por un juez de control de garantías con las formalidades legales y por motivos



razonablemente fundados, de acuerdo con el artículo 221, para inferir que aquel contra quien se
pide librarla es autor o partícipe del delito que se investiga, según petición hecha por el
respectivo fiscal.

Capturada la persona será puesta a disposición de un juez de control de garantías en el plazo
máximo de treinta y seis (36) horas para que efectúe la audiencia de control de legalidad, ordene
la cancelación de la orden de captura y disponga lo pertinente con relación al aprehendido.

PARÁGRAFO. Salvo los casos de captura en flagrancia, o de la captura excepcional dispuesta
por la Fiscalía General de la Nación, con arreglo a lo establecido en este código, el indiciado,
imputado o acusado no podrá ser privado de su libertad ni restringido en ella, sin previa orden
emanada del juez de control de garantías.

Notas del Editor

- Para la interpretación del Parágrafo contenido en la modificación introducida por el
Artículo 19 de la Ley 1142 de 2007 deben tenerse en cuenta los siguientes puntos jurídicos:

1. El texto del Parágrafo modificado es idéntico al texto original del Parágrafo contenido en
el Artículo 297 original de la Ley 906 de 2004.

2. Parte del Parágrafo original del Artículo 297 fue declarado CONDICIONALMEMTE
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia  C-190-06 de 15 de marzo de
2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, así: 'en el entendido de que la facultad
excepcional de efectuar capturas  de la Fiscalía General de la Nación no será aplicable hasta
tanto el legislador no regule, de conformidad con el inciso tercero del numeral 1° del artículo
250 de la Constitución, los límites y eventos en que excepcionalmente procede la captura por
orden de la Fiscalía General de la Nación'.

3. El Artículo 21 de la Ley 1142 de 2007, sobre 'Captura excepcional por orden de la Fiscalía'
reguló tales límites y eventos.

PARÁGRAFOS 2o. y 3o.  <Parágrafos INEXEQUIBLES>

Notas de Vigencia

- Parágrafos 2 y 3  adicionados por el artículo 21 de la Ley 1908 de 2018, 'por medio de la
cual se fortalecen la investigación y judicialización de organizaciones criminales, se adoptan
medidas para su sujeción a la justicia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.649 de 9 de julio de 2018.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 21 de la Ley 1908 de 2019 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-137-19 e 27 de marzo de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1908 de 2019:

PARÁGRAFO 2. <Parágrafo adicionado por el artículo 21 de la Ley 1908 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> La persona que sea capturada será puesta a disposición del juez de
control de garantías dentro de un término de 36 horas, el cual será interrumpido con la
instalación de la audiencia por parte del juez competente en cumplimiento de lo señalado en
el artículo 28 de la Constitución Política.

En todo caso para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo se tendrá en cuenta
el criterio de plazo razonable, de conformidad con la Convención Americana de Derechos
Humanos y la jurisprudencia interamericana.

PARÁGRAFO 3. <Parágrafo adicionado por el artículo 21 de la Ley 1908 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> En la audiencia de legalización de captura el fiscal podrá solicitar la
legalización de todos los actos de investigación concomitantes con aquella que requieran
control de legalidad posterior. Cuando se trate de tres o más capturados o actividades
investigativas a legalizar, el inicio de la audiencia interrumpe los términos previstos en la ley
para la legalización.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado del
parágrafo (modificado por la Ley 1142) por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-
226-08 de 5 de marzo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- Aparte en letra itálica 'indiciado', del Parágrafo del Artículo 297 original de la Ley 906 de
2004, declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-479-07 de 13 de junio de 2007, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur
Galvis.

- Aparte subrayado del Parágrafo del Artículo 297 original de la Ley 906 de 2004 declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia  C-
190-06 de 15 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'en el
entendido de que la facultad excepcional de efectuar capturas  de la Fiscalía General de la
Nación no será aplicable hasta tanto el legislador no regule, de conformidad con el inciso
tercero del numeral 1° del artículo 250 de la Constitución, los límites y eventos en que
excepcionalmente procede la captura por orden de la Fiscalía General de la Nación'.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 297. Para la captura se requerirá orden escrita proferida por un juez de control
de garantías con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley.

El fiscal que dirija la investigación solicitará la orden al juez correspondiente, acompañado
de la policía judicial que presentará los elementos materiales probatorios, evidencia física o
la información pertinente, en la cual se fundamentará la medida. El juez de control de
garantías podrá interrogar directamente a los testigos, peritos y funcionarios de la policía
judicial y, luego de escuchar los argumentos del fiscal, decidirá de plano.

Capturada la persona será puesta a disposición de un juez de control de garantías en el plazo
máximo de treinta y seis (36) horas para que efectúe la audiencia de control de legalidad,
ordene la cancelación de la orden de captura y disponga lo pertinente con relación al
aprehendido.

PARÁGRAFO. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Salvo los casos de
captura en flagrancia, o de la captura excepcional dispuesta por la Fiscalía General de la
Nación, con arreglo a lo establecido en este código, el indiciado, imputado o acusado no
podrá ser privado de su libertad ni restringido en ella, sin previa orden emanada del juez de
control de garantías.

ARTÍCULO 298. CONTENIDO Y VIGENCIA. <Artículo modificado por el artículo 56 de la
Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El mandamiento escrito expedido por el juez
correspondiente indicará de forma clara y sucinta los motivos de la captura, el nombre y los datos
que permitan individualizar al indiciado o imputado, cuya captura se ordena, el delito que
provisionalmente se señale, la fecha de los hechos y el fiscal que dirige la investigación.

La orden de captura tendrá una vigencia máxima de un (1) año, pero podrá prorrogarse tantas
veces como resulte necesario, a petición del fiscal correspondiente, quien estará obligado a
comunicar la prórroga al organismo de Policía Judicial encargado de hacerla efectiva.

La Policía Judicial puede divulgar a través de los medios de comunicación las órdenes de
captura.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-276-19 de 19 de junio de 2019, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella
Ortiz Delgado.

De la misma forma el juez determinará si la orden podrá ser difundida por las autoridades de
policía en los medios de comunicación, durante su vigencia.

PARÁGRAFO. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible>La persona capturada
en cumplimiento de orden judicial será puesta a disposición de un Juez de Control de Garantías
en el plazo máximo de treinta y seis (36) horas para que efectúe la audiencia de control de
legalidad, ordene la cancelación de la orden de captura y disponga lo pertinente con relación al



aprehendido. Lo aquí dispuesto no se aplicará en los casos en que el capturado es aprehendido
para el cumplimiento de la sentencia, caso en el cual será dispuesto a disposición del juez de
conocimiento que profirió la sentencia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, únicamente por el
cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-042-18 de 16 de mayo de
2018, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, 'EN EL ENTENDIDO de que
el capturado deberá ponerse a disposición del juez de conocimiento o en su ausencia ante el
juez de control de garantías, dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes a la privación de
la libertad. En caso de que el control judicial de la aprehensión se surta ante el juez de control
de garantías, ese funcionario resolverá sobre la situación de la captura del condenado,
adoptará las medidas provisionales de protección a las que haya lugar y ordenará la
presentación de la persona junto con las diligencias adelantadas ante el juez de conocimiento
que profirió la sentencia, al día hábil siguiente, con la finalidad de garantizar los derechos
fundamentales al debido proceso, de defensa y de contradicción del detenido, así como el
principio de juez natural.'.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> Cuando existan motivos
razonables para sospechar que una nave está siendo utilizada para el tráfico ilícito de
estupefacientes y sustancias sicotrópicas, los miembros uniformados de la Armada Nacional
deberán aplicar el procedimiento de interdicción marítima y conducir inmediatamente la nave y
las personas que estén a bordo al puerto para que se verifique el carácter ilícito de las sustancias
transportadas. En este caso, el término señalado en el parágrafo anterior se contará a partir del
momento en el cual se verifique que las sustancias transportadas son ilícitas en el puerto, siempre
y cuando se cumpla el procedimiento de interdicción marítima y se hayan respetado los derechos
fundamentales de los involucrados.

Jurisprudencia Vigencia

- Admitida demanda de inconstitucionalidad en contra del artículo 298(parcial) de la Ley 906
de 2004, expediente No.D-12656 de la Corte Constitucional, publicado en el estado No. 73
de 09 de mayo de 2018.

Corte Constitucional

- Parágrafo 2o. modificado por la Ley 1453 de 2011 declarado CONDICIONALMENTE
EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-239-
12 de 22 de marzo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez, 'bajo el
entendido de que la puesta a disposición de las personas capturadas durante la interdicción
marítima ante el juez de control de garantías y la definición de su situación jurídica, deberá
desarrollarse en el menor tiempo posible, sin que en ningún caso exceda las 36 horas
siguientes a la llegada a puerto colombiano'. Inepta demanda sobre el cargo de igualdad
formulado contra el aparte final de este mismo parágrafo 2o.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 11 de la Ley 1851 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> En desarrollo del derecho de visita o cuando existan motivos para



sospechar que una nave o artefacto naval está siendo utilizada para realizar actividades ilícitas de
pesca, violación de fronteras para la explotación o aprovechamiento de los recursos naturales, en
el territorio marítimo nacional, los miembros de la Armada Nacional en desarrollo de sus
funciones deberán aplicar el procedimiento de interdicción marítima y conducir inmediatamente
a puerto colombiano, la nave o artefacto naval y las personas capturadas a bordo, para ponerlos a
disposición ante las entidades competentes.

En este caso, la puesta a disposición de las personas capturadas durante la interdicción marítima
ante el juez de control de garantías y la definición de su situación jurídica deberá desarrollarse en
el menor tiempo posible, sin que en ningún caso exceda las 36 horas siguientes, contadas a partir
de la llegada a puerto colombiano.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 11 de la Ley 1851 de 2017, 'por medio de la cual se
establecen medidas en contra de la pesca ilegal y el delito de ilícita actividad de pesca en el
territorio marítimo colombiano', publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de
2017.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto original del inciso primero declarado EXEQUIBLE por los
cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-479-07 de 13 de junio
de 2007, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 298. El mandamiento escrito expedido por el juez correspondiente indicará de
forma clara y sucinta los motivos de la captura, el nombre y los datos que permitan
individualizar al indiciado o imputado, cuya captura se ordena, el número de radicación de la
investigación adelantada por la policía judicial y el fiscal que dirige la investigación. Copia
de la orden de captura reposará en el despacho del juez que la ordenó.

La orden de captura tendrá una vigencia máxima de seis (6) meses, pero podrá prorrogarse
tantas veces como resulte necesario, a petición del fiscal correspondiente, quien estará
obligado a comunicar la prórroga al organismo de policía judicial encargado de hacerla
efectiva.

PARÁGRAFO. La persona capturada durante la etapa de juzgamiento será puesta a
disposición de un juez de control de garantías en el plazo máximo de treinta y seis (36) horas
para que efectúe la audiencia de control de legalidad, ordene la cancelación de la orden de
captura y disponga lo pertinente con relación al aprehendido.



ARTÍCULO 299. TRÁMITE DE LA ORDEN DE CAPTURA. <Artículo modificado por el
artículo 20 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> Proferida la orden de
captura, el juez de control de garantías o el de conocimiento, desde el momento en que emita el
sentido del fallo o profiera formalmente la sentencia condenatoria, la enviará inmediatamente a la
Fiscalía General de la Nación para que disponga el o los organismos de policía judicial
encargados de realizar la aprehensión física, y se registre en el sistema de información que se
lleve para el efecto. De igual forma deberá comunicarse cuando por cualquier motivo pierda su
vigencia, para descargarla de los archivos de cada organismo, indicando el motivo de tal
determinación.

PARÁGRAFO. Incurrirá en falta disciplinaria el servidor público que omita o retarde las
comunicaciones aludidas en el presente artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 299. Proferida la orden de captura, el funcionario judicial la enviará
inmediatamente a la Fiscalía General de la Nación para que disponga el organismo de policía
judicial encargado de realizar la aprehensión física, y se registre en el sistema de información
que se lleve para el efecto. De igual forma deberá comunicarse cuando por cualquier motivo
pierda su vigencia, para descargarla de los archivos de cada organismo, indicando el motivo
de tal determinación.

ARTÍCULO 300. CAPTURA EXCEPCIONAL POR ORDEN DE LA FISCALÍA. <Artículo
modificado por el artículo 21 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:>

<Aparte tachado INEXEQUIBLE. Apartes subrayados CONDICIONALMENTE exequibles> El
Fiscal General de la Nación o su delegado podrá proferir excepcionalmente orden de captura
escrita y motivada en los eventos en los que proceda la detención preventiva, cuando por motivos
serios y de fuerza mayor no se encuentre disponible un juez que pueda ordenarla, siempre que
existan elementos materiales probatorios, evidencia física o información que permitan inferir
razonablemente que el indiciado es autor o partícipe de la conducta investigada, y concurra
cualquiera de las siguientes causales:

1. Riesgo inminente de que la persona se oculte, se fugue o se ausente del lugar donde se lleva a
cabo la investigación.

2. Probabilidad fundada de alterar los medios probatorios.

3. Peligro para la seguridad de la comunidad o de la víctima en cuanto a que, si no es realizada la
captura, el indiciado realice en contra de ellas una conducta punible.

La vigencia de esta orden está supeditada a la posibilidad de acceso al juez de control de
garantías para obtenerla. Capturada la persona, será puesta a disposición de un juez de control de
garantías inmediatamente o a más tardar dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes para que



efectúe la audiencia de control de legalidad a la orden y a la aprehensión.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 21 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo, modificado por la Ley 1142 de 2007 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-226-08 de 5 de marzo de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto, por el cargo relacionado con la presunta vulneración del
principio de reserva de ley estatutaria del artículo 152 de la Constitución. Estarse a lo
resuelto a la Sentencia C-185-08.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado declarado INEXEQUIBLE, y los
apartes subrayados que se declaran  CONDICIONALMENTE exequibles, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-185-08 de 27 de febrero de 2008, Magistrado Ponente
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. Los condicionamientos son los siguientes:

'b) la expresión ”cuando (….) no se encuentre (…) un juez que pueda ordenarla”,  que se
declara EXEQUIBLE en el entendido que el fiscal debe agotar diligentemente la búsqueda
de todos los jueces legalmente competentes, incluido el juez de control de garantías
ambulante.'

'c) la expresión “o información”, que se declara EXEQUIBLE, en el entendido que la
información fue obtenida de conformidad con el inciso segundo del artículo 221 de la Ley
906 de 2004.'

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1001-05, mediante
Sentencia C-190-06 de 15 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

- Artículo original declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1001-05 de 3 de octubre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 300. CAPTURA SIN ORDEN JUDICIAL. <Artículo INEXEQUIBLE> En los
eventos en que proceda la detención preventiva, el Fiscal General de la Nación o su delegado
podrá proferir excepcionalmente órdenes de captura cuando en desarrollo de la investigación
tenga motivos fundados para inferir que determinada persona ha participado en la conducta
investigada, no sea posible obtener inmediatamente orden judicial, y concurra al menos una
de las siguientes causales:

1. Cuando exista riesgo de que la persona evada la acción de la justicia.

2. Cuando represente peligro para la comunidad u obstruya la investigación.

En estos casos el capturado será puesto a disposición del juez de control de garantías
inmediatamente a más tardar dentro de las treinta y seis (36) horas, para que en audiencia
resuelva lo pertinente.

ARTÍCULO 301. FLAGRANCIA. <Artículo modificado por el artículo 57 de la Ley 1453 de
2011. El nuevo texto es el siguiente:> Se entiende que hay flagrancia cuando:

1. La persona es sorprendida y aprehendida durante la comisión del delito.

2. La persona es sorprendida o individualizada durante la comisión del delito y aprehendida
inmediatamente después por persecución o cuando fuere señalado por la víctima u otra persona
como autor o cómplice del delito inmediatamente después de su perpetración.

3. La persona es sorprendida y capturada con objetos, instrumentos o huellas, de los cuales
aparezca fundadamente que acaba de cometer un delito o de haber participado en él.

4. La persona es sorprendida o individualizada en la comisión de un delito en un sitio abierto al
público a través de la grabación de un dispositivo de video y aprehendida inmediatamente
después.

La misma regla operará si la grabación del dispositivo de video se realiza en un lugar privado con
consentimiento de la persona o personas que residan en el mismo.

5. La persona se encuentre en un vehículo utilizado momentos antes para huir del lugar de la
comisión de un delito, salvo que aparezca fundadamente que el sujeto no tenga conocimiento de
la conducta punible.

PARÁGRAFO. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> La persona que incurra en las
causales anteriores sólo tendrá ¼ del beneficio de que trata el artículo 351 de la Ley 906 de 2004.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Parágrafo del texto modificado por la Ley 1453 de 2011 declarado EXEQUIBLE, por el
cargo analizado por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-240-14 de 9 de abril de
2014, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

'Como cuestiones previas, la Corte verificó la aptitud sustancial de la demanda en tanto
plantea un cargo relativo a la igualdad de trato, del cual desprende la existencia de una
omisión legislativa relativa, y la inexistencia de cosa juzgada constitucional, pues si bien en
la Sentencia C-645 de 2012 se declaró la exequibilidad de la misma norma que ahora se
demanda, entre otros cargos, por uno de igualdad, la diferencia de trato estuvo relacionada
con la aplicación de la norma a diversas etapas del proceso, mientras que la diferencia de
trato que ahora se cuestiona tiene que ver con la no aplicación de la norma a los congresistas.'

- Parágrafo del texto modificado por la Ley 1453 de 2011 declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
645-12 de 23 de agosto de 2012, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla, 'en el
entendido de que la disminución en una cuarta parte del beneficio punitivo allí consagrado,
debe extenderse a todas las oportunidades procesales en las que es posible al sorprendido en
flagrancia allanarse a cargos y suscribir acuerdos con la Fiscalía General de la Nación,
respetando los parámetros inicialmente establecidos por el legislador en cada uno de esos
eventos'

Adicionalmente establece la Corte en su parte considerativa:

'La hermenéutica adecuada del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1453 de 2011, en lo que
respecta a la limitación de los beneficios punitivos en caso de allanamiento o aceptación de
cargos y preacuerdos o negociaciones entre la fiscalía y el imputado o acusado, cuando exista
flagrancia resulta aplicable no sólo cuando esa forma de terminación anticipada del proceso
tenga lugar en (i) la audiencia de formulación de la imputación (hasta en 1/4 parte del
beneficio, que allí es hasta la mitad de la pena individualizada, es decir, entre un día y el
12,5% de la pena a imponer); también en posteriores actuaciones como durante (ii) la
audiencia de formulación de acusación (hasta en 1/4 parte del beneficio a otorgar que es hasta
1/3, esto es, entre un día y el 8.33% de la eventual pena) y (iii) en el juicio oral (1/4 parte de
la 1/6 que allí se otorga, es decir, 4.16% de la pena respectiva).

(...) es imperativo resaltar que la aplicación en sentido amplio de la norma demandada,
respete los parámetros originalmente establecidos en la Ley 906 de 2004, cuando la
terminación anticipada del proceso ocurra en una etapa distinta a la formulación de la
imputación, y reconozca el margen que le es propio tanto a la Fiscalía para poder negociar,
como al juez para fijar discrecional pero razonadamente la pena acorde con la efectividad que
para la investigación y la economía procesal brinde el imputado o acusado'.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 57 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 301. Se entiende que hay flagrancia cuando:

1. La persona es sorprendida y aprehendida al momento de cometer el delito.

2. La persona es sorprendida o individualizada al momento de cometer el delito y
aprehendida inmediatamente después por persecución o voces de auxilio de quien presencie
el hecho.

3. La persona es sorprendida y capturada con objetos, instrumentos o huellas, de los cuales
aparezca fundadamente que momentos antes ha cometido un delito o participado en él.

ARTÍCULO 302. PROCEDIMIENTO EN CASO DE FLAGRANCIA. <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> Cualquier persona podrá capturar a quien sea sorprendido
en flagrancia.

Cuando sea una autoridad la que realice la captura deberá conducir al aprehendido
inmediatamente o a más tardar en el término de la distancia, ante la Fiscalía General de la
Nación.

Cuando sea un particular quien realiza la aprehensión deberá conducir al aprehendido en el
término de la distancia ante cualquier autoridad de policía. Esta identificará al aprehendido,
recibirá un informe detallado de las circunstancias en que se produjo la captura, y pondrá al
capturado dentro del mismo plazo a disposición de la Fiscalía General de la Nación.

Si de la información suministrada o recogida aparece que el supuesto delito no comporta
detención preventiva, el aprehendido o capturado será liberado por la Fiscalía, imponiéndosele
bajo palabra un compromiso de comparecencia cuando sea necesario. De la misma forma se
procederá si la captura fuere ilegal.

La Fiscalía General de la Nación, con fundamento en el informe recibido de la autoridad policiva
o del particular que realizó la aprehensión, o con base en los elementos materiales probatorios y
evidencia física aportados, presentará al aprehendido, inmediatamente o a más tardar dentro de
las treinta y seis (36) horas siguientes, ante el juez de control de garantías para que este se
pronuncie en audiencia preliminar sobre la legalidad de la aprehensión y las solicitudes de la
Fiscalía, de la defensa y del Ministerio Público.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-591-05 de 9 de junio de 2005, Magistrada Ponente Dr. Clara Inés
Vargas Hernández, 'y bajo el entendido de que el fiscal únicamente puede examinar las
condiciones objetivas para la imposición de la medida de aseguramiento de detención
preventiva'.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 22 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto
es el siguiente:> En todos los casos de captura, la policía judicial inmediatamente procederá a la



plena identificación y registro del aprehendido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 de
este código, con el propósito de constatar capturas anteriores, procesos en curso y antecedentes.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 22 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

ARTÍCULO 303. DERECHOS DEL CAPTURADO. Al capturado se le informará de manera
inmediata lo siguiente:

1. Del hecho que se le atribuye y motivó su captura y el funcionario que la ordenó.

2. Del derecho a indicar la persona a quien se deba comunicar su aprehensión. El funcionario
responsable del capturado inmediatamente procederá a comunicar sobre la retención a la persona
que este indique.

3. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Del derecho que tiene a guardar
silencio, que las manifestaciones que haga podrán ser usadas en su contra y que no está obligado
a declarar en contra de su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresión 'compañero permanente' declarada CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por
los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-09 de 28 de
enero de 2009, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '... en el entendido de que las
mismas incluyen, en igualdad de condiciones, a los integrantes de las parejas del mismo
sexo”.

4. Del derecho que tiene a designar y a entrevistarse con un abogado de confianza en el menor
tiempo posible. De no poder hacerlo, el sistema nacional de defensoría pública proveerá su
defensa.

ARTÍCULO 304. FORMALIZACIÓN DE LA RECLUSIÓN. <Artículo modificado por el
artículo 58 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando el capturado deba
privarse de la libertad, una vez se imponga la medida de aseguramiento o la sentencia
condenatoria, el funcionario judicial a cuyas órdenes se encuentre lo entregará inmediatamente
en custodia al INPEC o a la autoridad del establecimiento de reclusión que corresponda, para
efectuar el ingreso y registro al Sistema Penitenciario y Carcelario. Antes de los momentos
procesales indicados el capturado estará bajo la responsabilidad del organismo que efectuó la
aprehensión.

La remisión expresará el motivo, la fecha y la hora de la captura.

En caso de que el capturado haya sido conducido a un establecimiento carcelario sin la orden
correspondiente, el director la solicitará al funcionario que ordenó su captura. Si transcurridas
treinta y seis (36) horas desde el momento de la captura no se ha satisfecho este requisito, será



puesto inmediatamente en libertad.

De igual forma deberá cumplirse con carácter inmediato la comunicación al funcionario judicial
cuando por cualquier motivo pierda vigencia la privación de la libertad, so pena de incurrir en las
sanciones previstas en la ley.

La custodia referida incluye los traslados, remisiones, desarrollo de audiencias y demás
diligencias judiciales a que haya lugar.

PARÁGRAFO. El Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, ordenará el
traslado de cualquier imputado afectado con medida de aseguramiento, consistente en detención
preventiva, cuando así lo aconsejen razones de seguridad nacional, orden público, seguridad
penitenciaria, descongestión carcelaria, prevención de actividades delincuenciales, intentos de
fuga, o seguridad del detenido o de cualquier otro interno.

En estos eventos, el Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC,
informará del traslado al Juez de Control de Garantías y al Juez de Conocimiento cuando este
hubiere adquirido competencia. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC– está
obligado a garantizar la comparecencia del imputado o acusado ante el Juez que lo requiera,
mediante su traslado físico o medios electrónicos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 58 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 23 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1142 de 2007:

ARTÍCULO 304. Cuando el capturado deba privarse de la libertad, una vez se imponga la
medida de aseguramiento o la sentencia condenatoria, el funcionario judicial a cuyas órdenes
se encuentre lo entregará inmediatamente en custodia al Inpec o a la autoridad del
establecimiento de reclusión que corresponda, para efectuar el ingreso y registro al Sistema
Penitenciario y Carcelario. Antes de los momentos procesales indicados el capturado estará
bajo la responsabilidad de la Policía Nacional.

La remisión expresará el motivo y la fecha de la captura.

En caso de que el capturado haya sido conducido a un establecimiento carcelario sin la orden
correspondiente, el director la solicitará al funcionario que ordenó su captura. Si transcurridas
treinta y seis (36) horas desde el ingreso del aprehendido no se ha satisfecho este requisito,
será puesto inmediatamente en libertad.

De igual forma deberá cumplirse con carácter inmediato la comunicación al funcionario
judicial cuando por cualquier motivo pierda vigencia la privación de la libertad, so pena de
incurrir en las sanciones previstas en la ley.

La custodia referida incluye los traslados, remisiones, desarrollo de audiencias y demás
diligencias judiciales a que haya lugar.



Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO  304. Cuando el capturado deba ser recluido el funcionario judicial a cuyas
órdenes se encuentre lo remitirá inmediatamente a la autoridad del establecimiento de
reclusión pertinente, para que se le mantenga privado de la libertad. La remisión expresará el
motivo y la fecha de la captura.

En caso de que el capturado haya sido conducido a un establecimiento carcelario sin la orden
correspondiente, el director la solicitará al funcionario que ordenó su captura. Si transcurridas
treinta y seis (36) horas desde el ingreso del aprehendido no se ha satisfecho este requisito,
será puesto inmediatamente en libertad.

ARTÍCULO 305. REGISTRO DE PERSONAS CAPTURADAS Y DETENIDAS. Los
organismos con atribuciones de policía judicial, llevarán un registro actualizado de las capturas
de todo tipo que realicen, con los siguientes datos: identificación del capturado, lugar, fecha y
hora en la que se llevó a cabo su captura, razones que la motivaron, funcionario que realizó o
formalizó la captura y la autoridad ante la cual fue puesto a disposición.

Para tal efecto, cada entidad deberá remitir el registro previsto en el inciso anterior a la Fiscalía
General de la Nación, para que la dependencia a su cargo consolide y actualice dicho registro con
la información sobre las capturas realizadas por cada organismo.

ARTÍCULO 305A. REGISTRO NACIONAL DE ÓRDENES CAPTURA. <Ver Notas de
Vigencia> <Artículo adicionado por el artículo 4 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> Existirá un registro único nacional en el cual deberán inscribirse todas las órdenes de
captura proferidas en el territorio nacional y que deberá estar disponible para las autoridades que
ejerzan funciones de Policía Judicial y la Fiscalía General de la Nación. El gobierno reglamentará
la materia.

Notas de Vigencia

- El registro al que se refiere este artículo formará parte del registro de que trata el  artículo
131 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022.
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25
de mayo 2019.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

CAPITULO III.

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO.

ARTÍCULO 306. SOLICITUD DE IMPOSICIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO.
<Artículo modificado por el artículo 59 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>
El fiscal solicitará al Juez de Control de Garantías imponer medida de aseguramiento, indicando
la persona, el delito, los elementos de conocimiento necesarios para sustentar la medida y su



urgencia, los cuales se evaluarán en audiencia permitiendo a la defensa la controversia pertinente.

Escuchados los argumentos del fiscal, el ministerio público, la víctima o su apoderado y la
defensa, el juez emitirá su decisión.

La presencia del defensor constituye requisito de validez de la respectiva audiencia.

La víctima o su apoderado podrán solicitar al Juez de Control de Garantías, la imposición de la
medida de aseguramiento, en los eventos en que esta no sea solicitada por el fiscal.

En dicho caso, el Juez valorará los motivos que sustentan la no solicitud de la medida por parte
del Fiscal, para determinar la viabilidad de su imposición.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 59 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

Notas del Editor

En criterio del Editor para la aplicación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto
en el artículo 199, numeral 1o. de la Ley 1098 de 2006, publicada en el Diario Oficial No.
46.446 de 8 de noviembre de 2006, 'Por la cual se expide el Código de la Infancia y la
Adolescencia', 'a excepción de los artículos 320 a 325 y los relativos al juicio especial de
alimentos los cuales quedan vigentes'. El texto original es el siguiente:

'ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de
los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

'1. Si hubiere mérito para proferir medida de aseguramiento en los casos del artículo 306 de
la Ley 906 de 2004, esta consistirá siempre en detención en establecimiento de reclusión. No
serán aplicables en estos delitos las medidas no privativas de la libertad previstas en los
artículos 307, literal b), y 315 de la Ley 906 de 2004.

...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo original declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente
Dr. Manuel José Cepeda, 'en el entendido de que la víctima también puede acudir
directamente ante el juez competente a solicitar la medida correspondiente'.

- Apartes subrayados del inciso primero del texto original declarados EXEQUIBLES por el
cargo analizado por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1154-05 de 15 de
noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 306. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> El fiscal solicitará al juez
de control de garantías imponer medida de aseguramiento, indicando la persona, el delito, los
elementos de conocimiento necesarios para sustentar la medida y su urgencia, los cuales se
evaluarán en audiencia permitiendo a la defensa la controversia pertinente.

Escuchados los argumentos del fiscal, Ministerio Público y defensa, el juez emitirá su
decisión.

La presencia del defensor constituye requisito de validez de la respectiva audiencia.

ARTÍCULO 307. MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO. Son medidas de aseguramiento:

A. Privativas de la libertad

1. Detención preventiva en establecimiento de reclusión.

2. Detención preventiva en la residencia señalada por el imputado, siempre que esa ubicación no
obstaculice el juzgamiento;

B. No privativas de la libertad

1. La obligación de someterse a un mecanismo de vigilancia electrónica.

2. La obligación de someterse a la vigilancia de una persona o institución determinada.

3. La obligación de presentarse periódicamente o cuando sea requerido ante el juez o ante la
autoridad que él designe.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de
agosto de 2004:

3. La obligación de presentarse periódicamente o cuando sea requerido ante el juez ante sí
mismo o ante la autoridad que él designe.

4. La obligación de observar buena conducta individual, familiar y social, con especificación de
la misma y su relación con el hecho.

5. La prohibición de salir del país, del lugar en el cual reside o del ámbito territorial que fije el
juez.

6. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o lugares.

7. La prohibición de comunicarse con determinadas personas o con las víctimas, siempre que no
se afecte el derecho a la defensa.

8. La prestación de una caución real adecuada, por el propio imputado o por otra persona,
mediante depósito de dinero, valores, constitución de prenda* o hipoteca, entrega de bienes o la
fianza de una o más personas idóneas.



Notas de Vigencia

* Por 'prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 'por
la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

9. La prohibición de salir del lugar de habitación entre las 6:00 p.m. y las 6:00 a.m.

El juez podrá imponer una o varias de estas medidas de aseguramiento, conjunta o
indistintamente, según el caso, adoptando las precauciones necesarias para asegurar su
cumplimiento. Si se tratare de una persona de notoria insolvencia, no podrá el juez imponer
caución prendaria.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 1 de la Ley 1786 de 2016. Ver Notas
de Vigencia sobre la entrada en vigencia en determinados casos. El nuevo texto es el siguiente:>
Salvo lo previsto en los parágrafos 2o y 3o del artículo 317 del Código de Procedimiento Penal
(Ley 906 de 2004), el término de las medidas de aseguramiento privativas de la libertad no podrá
exceder de un (1) año. Cuando el proceso se surta ante la justicia penal especializada, o sean tres
(3) o más los acusados contra quienes estuviere vigente la detención preventiva, o se trate de
investigación o juicio de actos de corrupción de los que trata la Ley 1474 de 2011 o de cualquiera
de las conductas previstas en el Título IV del Libro Segundo de la Ley 599 de 2000 (Código
Penal), dicho término podrá prorrogarse, a solicitud del fiscal o del apoderado de la víctima,
hasta por el mismo término inicial. Vencido el término, el Juez de Control de Garantías, a
petición de la Fiscalía, de la defensa o del apoderado de la víctima podrá sustituir la medida de
aseguramiento privativa de la libertad de que se trate, por otra u otras medidas de aseguramiento
no privativas de la libertad de que trata el presente artículo.

En los casos susceptibles de prórroga, los jueces de control de garantías, para resolver sobre la
solicitud de levantamiento o prórroga de las medidas de aseguramiento privativas de la libertad,
deberán considerar, además de los requisitos contemplados en el artículo 308 del Código de
Procedimiento Penal, el tiempo que haya transcurrido por causa de maniobras dilatorias
atribuibles a la actividad procesal del interesado o su defensor, caso en el cual dicho tiempo no se
contabilizará dentro del término máximo de la medida de aseguramiento privativa de la libertad
contemplado en este artículo.

Notas de Vigencia



- Parágrafo modificado por el artículo 1 de la Ley 1786 de 2016, 'por medio de la cual se
modifican algunas disposiciones de la Ley 1760 de 2015', publicada en el Diario Oficial No.
49.921 de 1 de julio de 2016.

Establece el artículo 5: ' Los términos a los que hacen referencia el artículo 1o y el numeral 6
del artículo 2o de la presente ley, respecto de procesos ante justicia penal especializada, en
los que sean tres (3) o más los acusados contra quienes estuviere vigente la detención
preventiva, o cuando se trate de investigación o juicio de actos de corrupción de los que trata
la Ley 1474 de 2011 o de cualquiera de las conductas previstas en el Título IV del Libro
Segundo de la Ley 599 de 2000 (Código Penal), entrarán a regir en un (1) año contado a
partir de la fecha de su promulgación.'

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 de la Ley 1760 de 2015, 'por medio de la cual se
modifica parcialmente la Ley 906 de 2004 en relación con las medidas de aseguramiento
privativas de la libertad', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.
Entra a regir en un (1) año contado a partir de la fecha de su promulgación (Art. 5).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-234-16 de 11 de mayo de 2016, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

'En el año 2004, el legislador expidió el Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004),
en el artículo 318 se ocupó de la solicitud de revocatoria de la medida de aseguramiento.  

En la sentencia de C-456 de 2006 se resolvió declarar inexequibles las expresiones “…por
una sola vez” y “contra esta decisión no procede recurso alguno”, contenidas en el artículo
318 de la Ley 906 de 2004

Es claro entonces que en el orden legal vigente, la parte acusada puede solicitar la revocatoria
o la sustitución de la medida de aseguramiento, con la posibilidad de controvertir decisiones
adversas. Por tanto, es claro que el artículo 307 del Código de Procedimiento Penal, leído en
conjunto y sistemáticamente, no priva, en modo alguno, a la parte acusada de presentar la
petición de sustitución de medida de aseguramiento, sin límite de veces, a lo largo del
proceso.'.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1760 de 2015 (no entró en vigencia):

PARÁGRAFO 1. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 de la Ley 1760 de 2015. Entra a
regir a partir del 6 de julio de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo lo previsto en los
parágrafos 2o y 3o del artículo 317 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), el
término de las medidas de aseguramiento privativas de la libertad no podrá exceder de un (1)
año. Cuando el proceso se surta ante la justicia penal especializada, o sean tres (3) o más los
acusados contra quienes estuviere vigente la detención preventiva, o se trate de investigación
o juicio de actos de corrupción de los que trata la Ley 1474 de 2011, dicho término podrá
prorrogarse, a solicitud del fiscal o del apoderado de la víctima, hasta por el mismo término
inicial. Vencido el término, el Juez de Control de Garantías, a petición de la Fiscalía o del
apoderado de la víctima, podrá sustituir la medida de aseguramiento privativa de la libertad
de que se trate, por otra u otras medidas de aseguramiento de que trata el presente artículo.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 1 de la Ley 1786 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Las medidas de aseguramiento privativas de la libertad solo podrán
imponerse cuando quien las solicita pruebe, ante el Juez de Control de Garantías, que las no
privativas de la libertad resultan insuficientes para garantizar el cumplimiento de los fines de la
medida de aseguramiento.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1786 de 2016, 'por medio de la cual se
modifican algunas disposiciones de la Ley 1760 de 2015', publicada en el Diario Oficial No.
49.921 de 1 de julio de 2016.

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 de la Ley 1760 de 2015, 'por medio de la cual se
modifica parcialmente la Ley 906 de 2004 en relación con las medidas de aseguramiento
privativas de la libertad', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.
Entra a regir en un (1) año contado a partir de la fecha de su promulgación (Art. 5).

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1760 de 2015 (no entró en vigencia) :

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 de la Ley 1760 de 2015. Entra a
regir a partir del 6 de julio de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las medidas de
aseguramiento privativas de la libertad solo podrán imponerse cuando quien las solicita
pruebe, ante el Juez de Control de Garantías, que las no privativas de la libertad resultan
insuficientes para garantizar el cumplimiento de los fines de la medida de aseguramiento.

Notas del Editor



- En criterio del Editor para la aplicación de este artículo, particularmente el Numeral 2o.
 debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1o. de la Ley 1098 de 2006,
publicada en el Diario Oficial No. 46.446 de 8 de noviembre de 2006, 'Por la cual se expide
el Código de la Infancia y la Adolescencia', 'a excepción de los artículos 320 a 325 y los
relativos al juicio especial de alimentos los cuales quedan vigentes'. El texto original es el
siguiente:

'ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de
los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

'1. Si hubiere mérito para proferir medida de aseguramiento en los casos del artículo 306 de
la Ley 906 de 2004, esta consistirá siempre en detención en establecimiento de reclusión. No
serán aplicables en estos delitos las medidas no privativas de la libertad previstas en los
artículos 307, literal b), y 315 de la Ley 906 de 2004.

...'

ARTÍCULO 307A. TÉRMINO DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA. <Artículo adicionado
por el artículo 23 de la Ley 1908 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando se trate de
delitos cometidos por miembros de Grupos Delictivos Organizados el término de la medida de
aseguramiento privativa de la libertad no podrá exceder de tres (3) años. Cuando se trate de
Grupos Armados Organizados, el término de la medida de aseguramiento privativa de la libertad
no podrá exceder de cuatro (4) años. Vencido el término anterior sin que se haya emitido sentido
del fallo, se sustituirá la medida de aseguramiento por una no privativa de la libertad que permita
cumplir con los fines constitucionales de la medida en relación con los derechos de las víctimas,
la seguridad de la comunidad, la efectiva administración de justicia y el debido proceso.

La sustitución de la medida de aseguramiento por una no privativa de la libertad deberá
efectuarse en audiencia ante el juez de control de garantías. La Fiscalía establecerá la naturaleza
de la medida no privativa de la libertad que procedería, presentando los elementos materiales
probatorios o la información legalmente obtenida que justifiquen su solicitud.

PARÁGRAFO. La solicitud de revocatoria para miembros de Grupos Delictivos Organizados y
Grupos Armados Organizados solo podrá ser solicitada ante los jueces de control de garantías de
la ciudad o municipio donde se formuló la imputación y donde se presentó o deba presentarse el
escrito de acusación.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 23 de la Ley 1908 de 2018, 'por medio de la cual se
fortalecen la investigación y judicialización de organizaciones criminales, se adoptan
medidas para su sujeción a la justicia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.649 de 9 de julio de 2018.

ARTÍCULO 308. REQUISITOS. El juez de control de garantías, a petición del Fiscal General
de la Nación o de su delegado, decretará la medida de aseguramiento cuando de los elementos
materiales probatorios y evidencia física recogidos y asegurados o de la información obtenidos



legalmente, se pueda inferir razonablemente que el imputado puede ser autor o partícipe de la
conducta delictiva que se investiga, siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes
requisitos:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1154-05 de 15 de noviembre de 2005,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

1. Que la medida de aseguramiento se muestre como necesaria para evitar que el imputado
obstruya el debido ejercicio de la justicia.

2. Que el imputado constituye un peligro para la seguridad de la sociedad o de la víctima.

3. Que resulte probable que el imputado no comparecerá al proceso o que no cumplirá la
sentencia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado frente al presunto
desconocimiento de los artículos 28, 29 y 250 numeral 1º superiores, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-695-13 de 25 de septiembre de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo adicionado por el artículo 2 de la Ley 1760 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> La calificación jurídica provisional contra el procesado no será, en sí
misma, determinante para inferir el riesgo de obstrucción de la justicia, el peligro para la
seguridad de la sociedad o de la víctima y la probabilidad de que el imputado no comparezca al
proceso o de que no cumplirá la sentencia. El Juez de Control de Garantías deberá valorar de
manera suficiente si en el futuro se configurarán los requisitos para decretar la medida de
aseguramiento, sin tener en consideración exclusivamente la conducta punible que se investiga.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 2 de la Ley 1760 de 2015, 'por medio de la cual se
modifica parcialmente la Ley 906 de 2004 en relación con las medidas de aseguramiento
privativas de la libertad', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado 'el futuro'
en el parágrafo 1o. adicionado por la Ley 1760 de 2015 mediante Sentencia C-231-16  de 11
de mayo de 2016, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

ARTÍCULO 309. OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA. Se entenderá que la imposición de la



medida de aseguramiento es indispensable para evitar la obstrucción de la justicia, cuando
existan motivos graves y fundados que permitan inferir que el imputado podrá destruir,
modificar, dirigir, impedir, ocultar o falsificar elementos de prueba; o se considere que inducirá a
coimputados, testigos, peritos o terceros para que informen falsamente o se comporten de manera
desleal o reticente; o cuando impida o dificulte la realización de las diligencias o la labor de los
funcionarios y demás intervinientes en la actuación.

ARTÍCULO 310. PELIGRO PARA LA COMUNIDAD. <Artículo modificado por el artículo
3 de la Ley 1760 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Para estimar si la libertad del
imputado representa un peligro futuro para la seguridad de la comunidad, además de la gravedad
y modalidad de la conducta punible y la pena imponible, el juez deberá valorar las siguientes
circunstancias:

1. La continuación de la actividad delictiva o su probable vinculación con organizaciones
criminales.

2. El número de delitos que se le imputan y la naturaleza de los mismos.

3. El hecho de estar disfrutando un mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad, por
delito doloso o preterintencional.

4. La existencia de sentencias condenatorias vigentes por delito doloso o preterintencional.

5. Cuando se utilicen armas de fuego o armas blancas.

6. Cuando el punible sea por abuso sexual con menor de 14 años.

7. Cuando hagan parte o pertenezcan a un grupo de delincuencia organizada.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1760 de 2015, 'por medio de la cual se
modifica parcialmente la Ley 906 de 2004 en relación con las medidas de aseguramiento
privativas de la libertad', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

- Artículo modificado por el artículo 65 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 24 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Apartes subrayados del texto modificado por la Ley 1760 de 2015 declarados
EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
469-16 de 31 de agosto de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Aparte tachado en el numeral 3. declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-121-12 de 22 de febrero de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

- Aparte subrayado del texto modificado por la Ley 1142 de 2007, declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1198-08 de 4 de diciembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla, 'en el
entendido de que para determinar el peligro que el imputado representa para la comunidad,
además de la gravedad y modalidad de la conducta punible, el juez debe valorar si se
cumplen los fines constitucionales de la detención preventiva señalados en los artículo 308 y
310 de la Ley 599 de 2000.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el numeral 2 del texto original
por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-187-08 de 27 de febrero de 2008,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1453 de 2011:

ARTÍCULO 310. Para estimar si la libertad del imputado resulta peligrosa para la seguridad
de la comunidad será suficiente la gravedad y modalidad de la conducta punible, además de
los fines constitucionales de la detención preventiva. Sin embargo, de acuerdo con el caso, el
juez podrá valorar adicionalmente alguna de las siguientes circunstancias:

1. La continuación de la actividad delictiva o su probable vinculación con organizaciones
criminales.

2. El número de delitos que se le imputan y la naturaleza de los mismos.

3. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El hecho de estar acusado, o de encontrarse sujeto a
alguna medida de aseguramiento, o de estar disfrutando un mecanismo sustitutivo de la pena
privativa de la libertad, por delito doloso o preterintencional.

4. La existencia de sentencias condenatorias vigentes por delito doloso o preterintencional.

5. Cuando se utilicen armas de fuego o armas blancas.

6. Cuando se utilicen medios motorizados para la comisión de la conducta punible o para
perfeccionar su comisión, salvo en el caso de accidentes de tránsito.

7. Cuando el punible sea por abuso sexual con menor de 14 años.

8. Cuando hagan parte o pertenezcan a un grupo de delincuencia organizada.

Texto modificado por la Ley 1142 de 2007:



ARTÍCULO 310. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Para estimar si la
libertad del imputado resulta peligrosa para la seguridad de la comunidad, será suficiente la
gravedad y modalidad de la punible. Sin embargo, de acuerdo con el caso, el juez podrá
valorar adicionalmente alguna de las siguientes circunstancias:

1. La continuación de la actividad delictiva o su probable vinculación con organizaciones
criminales.

2. El número de delitos que se le imputan y la naturaleza de los mismos.

3. El hecho de estar acusado, o de encontrarse sujeto a alguna medida de aseguramiento, o de
estar disfrutando un mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad, por delito
doloso o preterintencional.

4. La existencia de sentencias condenatorias vigentes por delito doloso o preterintencional.

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 310. Para estimar si la libertad del imputado resulta peligrosa para la seguridad
de la comunidad, además de la gravedad del hecho y la pena imponible, deberán tenerse en
cuenta las siguientes circunstancias:

1. La continuación de la actividad delictiva o su probable vinculación con organizaciones
criminales.

2. El número de delitos que se le imputan y la naturaleza de los mismos.

3. El hecho de estar acusado, o de encontrarse sujeto a alguna medida de aseguramiento, o de
estar disfrutando un mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad, por delito
doloso o preterintencional.

4. La existencia de sentencias condenatorias vigentes por delito doloso o preterintencional.

ARTÍCULO 311. PELIGRO PARA LA VÍCTIMA. Se entenderá que la seguridad de la
víctima se encuentra en peligro por la libertad del imputado, cuando existan motivos fundados
que permitan inferir que podrá atentar contra ella, su familia o sus bienes.

ARTÍCULO 312. NO COMPARECENCIA. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> <Artículo
modificado por el artículo 25 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> Para
decidir acerca de la eventual no comparecencia del imputado, se tendrá en cuenta, en especial, la
gravedad y modalidad de la conducta y la pena imponible, además de los siguientes factores:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1198-08 de 4 de diciembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

1. La falta de arraigo en la comunidad, determinado por el domicilio, asiento de la familia, de sus
negocios o trabajo y las facilidades que tenga para abandonar definitivamente el país o



permanecer oculto.

2. La gravedad del daño causado y la actitud que el imputado asuma frente a este.

3. El comportamiento del imputado durante el procedimiento o en otro anterior, del que se pueda
inferir razonablemente su falta de voluntad para sujetarse a la investigación, a la persecución
penal y al cumplimiento de la pena.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 312. Para decidir acerca de la eventual no comparecencia del imputado, además
de la modalidad y gravedad del hecho y de la pena imponible se tendrá en cuenta:

1. La falta de arraigo en la comunidad, determinado por el domicilio, asiento de la familia, de
sus negocios o trabajo y las facilidades que tenga para abandonar definitivamente el país o
permanecer oculto.

2. La gravedad del daño causado y la actitud que el imputado asuma frente a este.

3. El comportamiento del imputado durante el procedimiento o en otro anterior, del que se
pueda inferir razonablemente su falta de voluntad para sujetarse a la investigación, a la
persecución penal y al cumplimiento de la pena.

ARTÍCULO 313. PROCEDENCIA DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA. <Artículo
modificado por el artículo 60 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>
Satisfechos los requisitos señalados en el artículo 308, procederá la detención preventiva en
establecimiento carcelario, en los siguientes casos:

1. En los delitos de competencia de los jueces penales de circuito especializados.

2. En los delitos investigables de oficio, cuando el mínimo de la pena prevista por la ley sea o
exceda de cuatro (4) años.

3. En los delitos a que se refiere el Título VIII del Libro II del Código Penal, cuando la
defraudación sobrepase la cuantía de ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

4. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> <Numeral modificado por el artículo 7 de la Ley
1826 de 2017. Rige a partir del 12 de julio de 2017, consultar en Legislación Anterior el texto
vigente hasta esta fecha. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando la persona haya sido capturada
por conducta constitutiva de delito o contravención, dentro del lapso de los tres años anteriores,
contados a partir de la nueva captura o imputación, siempre que no se haya producido la
preclusión o absolución en el caso precedente.

<Inciso INEXEQUIBLE>



Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 7 de la Ley 1826 de 2017, 'por medio de la cual se
establece un procedimiento penal especial abreviado y se regula la figura del acusador
privado', publicada en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de 2017. Entra a regir seis
(6) meses después de la fecha de su promulgación y se aplicará a los delitos cometidos con
posterioridad a su entrada en vigencia. También se aplicará a los delitos cometidos con
anterioridad a su entrada en vigencia respecto de los que no se haya realizado formulación de
imputación en los términos de la Ley 906 de 2004 (Art. 44).

- Numeral 4. adicionado por el artículo 26 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-567-19, mediante
Sentencia C-128-20 de 22 de abril de 2020, Magistrado Ponente Dr. José Fernando Reyes
Cuartas.

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-567-19 según Comunicado de Prensa de 27
de noviembre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos, falla sobre el texto del
numeral 4 modificado por la Ley 1826 de 2017, en los siguientes términos:

- Declara INEXEQUIBLE el inciso 2o.

- Declara CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el inciso 1o. 'en el entendido de que las
capturas aludidas en la norma examinada, sólo serán aquellas que hayan sido debidamente
ordenadas por autoridad competente con apego a los requisitos legales, o las que sean fruto
de audiencia de legalización por juez de control de garantías'

- Declara EXEQUIBLE el inciso 1o. en relación con el cargo de violación del artículo 29 de
la Constitución (derecho penal de acto).

- Declara estarse a lo resuelto en la C-425-08, en relación con el cargo de desconocimiento
del derecho a la presunción de inocencia (artículo 29 de la Constitución Política de
Colombia).

- Numeral adicionado por la  Ley 1142 de 2007 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-425-08 de 30 de abril de 2008,
Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1826 de 2017:

<INCISO 2> En el supuesto contemplado por el inciso anterior, se entenderá que la libertad
del capturado representa peligro futuro para la sociedad en los términos de los artículos 308 y
310 de este código.

Texto modificado por la Ley 1453 de 2011:

4. Cuando la persona haya sido capturada por conducta constitutiva de delito o
contravención, dentro del lapso de los tres años anteriores, contados a partir de la nueva
captura o imputación, siempre que no se haya producido la preclusión o absolución en el caso
precedente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004, con la adición introducida por la Ley 1142 de 2007:

ARTÍCULO 313. Satisfechos los requisitos señalados en el artículo 308, procederá la
detención preventiva en establecimiento carcelario, en los siguientes casos:

1. En los delitos de competencia de los jueces penales de circuito especializados.

2. En los delitos investigables de oficio, cuando el mínimo de la pena prevista por la ley sea o
exceda de cuatro (4) años.

3. En los delitos a que se refiere el Título VIII del Libro II del Código Penal cuando la
defraudación sobrepase la cuantía de ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

4. <Numeral adicionado por el artículo 26 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando la persona haya sido capturada por conducta constitutiva de delito o
contravención, dentro del lapso del año anterior, contado a partir de la nueva captura o
imputación, siempre que no se haya producido la preclusión o absolución en el caso
precedente.

ARTÍCULO 313A. CRITERIOS PARA DETERMINAR EL PELIGRO PARA LA
COMUNIDAD Y EL RIESGO DE NO COMPARECENCIA EN LAS INVESTIGACIONES
CONTRA MIEMBROS DE GRUPOS DELICTIVOS ORGANIZADOS Y GRUPOS
ARMADOS ORGANIZADOS. <Artículo adicionado por el artículo 24 de la Ley 1908 de 2018.
El nuevo texto es el siguiente:> En las investigaciones contra miembros de Grupos Delictivos
Organizados y Grupos Armados Organizados, para los efectos del artículo 296 de la Ley 906 de
2004, constituirán criterios de peligro futuro y riesgo de no comparecencia, cualquiera de los
siguientes:

1. Cuando el tiempo de existencia del grupo supere dos (2) años.

2. La gravedad de las conductas delictivas asociadas con el grupo, especialmente si se trata de



delitos como el homicidio, secuestro, extorsión o el lavado de activos.

3. El uso de armas letales en sus acciones delictivas.

4. Cuando la zona territorial o el ámbito de influencia del grupo recaiga sobre cualquier zona del
territorio o dentro de los territorios que conforman la cobertura geográfica de los Programas de
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET).

5. Cuando el número de miembros del grupo sea superior a quince (15) personas.

6. Haber sido capturado o imputado dentro de los tres años anteriores, por conducta constitutiva
de delito doloso.

7. Cuando las víctimas sean defensores de Derechos Humanos o hagan parte de poblaciones con
especial protección constitucional. Se pondrá especial énfasis en la protección de mujeres, niñas,
niños y adolescentes, quienes han sido afectados por las organizaciones criminales objeto de esta
ley. Este enfoque tendrá en cuenta los riesgos específicos que enfrentan las mujeres contra su
vida, libertad, integridad y seguridad y serán adecuadas a dichos riesgos.

8. La utilización de menores de edad en la comisión de delitos por parte del grupo.

9. Se tendrá en cuenta los contextos y las particularidades del territorio, incluidas las
problemáticas y actores presentes en el que evidencia la amenaza, el riesgo y la vulnerabilidad.

10. Se tendrán en cuenta los informes emitidos por la Defensoría del Pueblo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 24 de la Ley 1908 de 2018, 'por medio de la cual se
fortalecen la investigación y judicialización de organizaciones criminales, se adoptan
medidas para su sujeción a la justicia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.649 de 9 de julio de 2018.

ARTÍCULO 314. SUSTITUCIÓN DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA. <Ver Notas del
Editor> <Artículo modificado por el artículo 27 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es el
siguiente:> La detención preventiva en establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del
lugar de la residencia en los siguientes eventos:

Notas del Editor



- Consultar Decreto Legislativo 546 de 2020, 'por medio del cual se adoptan medidas para
sustituir la pena de prisión y la medida de aseguramiento de detención preventiva en
establecimientos penitenciarios y carcelarios por la prisión domiciliaria y la detención
domiciliaria transitorias en el lugar de residencia a personas que se encuentran en situación
de mayor vulnerabilidad frente al COVID-19, y se adoptan otras medidas para combatir el
hacinamiento carcelario y prevenir y mitigar el riesgo de propagación, en el marco del Estado
de Emergencia Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.285 de
14 de abril de 2020.

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el parágrafo del artículo 22 - modificatorio del artículo 38 de la Ley 599 de
2000- de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se reforman algunos artículos de la Ley
65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de 1985 y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de enero de 2014, el cual establece:

'ARTÍCULO 22. Modifícase el artículo 38 de la Ley 599 de 2000 y quedará así:

Artículo 38. La prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión. La prisión
domiciliaria como sustitutiva de la prisión consistirá en la privación de la libertad en el lugar
de residencia o morada del condenado o en el lugar que el Juez determine.

El sustituto podrá ser solicitado por el condenado independientemente de que se encuentre
con orden de captura o privado de su libertad, salvo cuando la persona haya evadido
voluntariamente la acción de la justicia.

PARÁGRAFO. La detención preventiva puede ser sustituida por la detención en el lugar de
residencia en los mismos casos en los que procede la prisión domiciliaria. En estos casos se
aplicará el mismo régimen previsto para este mecanismo sustitutivo de la prisión. '

El artículo 38B de la Ley 599 de 2000 establece los requisitos para conceder la prisión
domiciliaria.

Los artículos 38G y 68A de la Ley 599 de 2000, establecen exclusiones de la prisión
domiciliaria.   

1. <Ver Notas del Editor> Cuando para el cumplimiento de los fines previstos para la medida de
aseguramiento sea suficiente la reclusión en el lugar de residencia, aspecto que será
fundamentado por quien solicite la sustitución y decidido por el juez en la respectiva audiencia
de imposición, en atención a la vida personal, laboral, familiar o social del imputado.

Notas del Editor



- En criterio del Editor para la aplicación de este numeral 1. debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 199, numeral 2o. de la Ley 1098 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.446 de 8 de noviembre de 2006, 'Por la cual se expide el Código de la Infancia
y la Adolescencia'. El texto original es el siguiente:

'ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de
los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

'...

'2. No se otorgará el beneficio de sustitución de la detención preventiva en establecimiento
carcelario por la de detención en el lugar de residencia, previsto en los numerales 1 y 2 del
artículo 314 de la Ley 906 de 2004.

...'

2. Cuando el imputado o acusado fuere mayor de sesenta y cinco (65) años, siempre que su
personalidad, la naturaleza y modalidad del delito hagan aconsejable su reclusión en el lugar de
residencia.

Notas del Editor

- En criterio del Editor para la aplicación de este numeral 2. debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 199, numeral 2o. de la Ley 1098 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.446 de 8 de noviembre de 2006, 'Por la cual se expide el Código de la Infancia
y la Adolescencia'. El texto original es el siguiente:

'ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de
los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

'...

'2. No se otorgará el beneficio de sustitución de la detención preventiva en establecimiento
carcelario por la de detención en el lugar de residencia, previsto en los numerales 1 y 2 del
artículo 314 de la Ley 906 de 2004.

...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto modificado por la Ley 1142 de 2007 declarado EXEQUIBLE,
por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-910-12 de 7 de
noviembre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

3. Cuando a la imputada o acusada le falten dos (2) meses o menos para el parto. Igual derecho



tendrá durante los seis (6) meses siguientes a la fecha de nacimiento.

4. <Aparte subyarado CONDICIONALMENTE exequible> Cuando el imputado o acusado
estuviere en estado grave por enfermedad, previo dictamen de médicos oficiales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado 'previo dictamen de médicos oficiales'  declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, en el entendido de que también se pueden presentar
peritajes de médicos particulares,  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-163-19
de 10 de abril de 2019, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera.

El juez determinará si el imputado o acusado deberá permanecer en su lugar de residencia, en
clínica u hospital.

5. Cuando la imputada o acusada fuere madre cabeza de familia de hijo menor o que sufriere
incapacidad permanente, siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. En ausencia de ella, el
padre que haga sus veces tendrá el mismo beneficio.

La detención en el lugar de residencia comporta los permisos necesarios para los controles
médicos de rigor, la ocurrencia del parto, y para trabajar en la hipótesis del numeral 5.

En todos los eventos el beneficiario suscribirá un acta en la cual se compromete a permanecer en
el lugar o lugares indicados, a no cambiar de residencia sin previa autorización, a concurrir ante
las autoridades cuando fuere requerido y, adicionalmente, podrá imponer la obligación de
someterse a los mecanismos de control y vigilancia electrónica o de una persona o institución
determinada, según lo disponga el juez.

El control del cumplimiento de la detención en el lugar de residencia estará a cargo del Inpec, el
cual realizará un control periódico sobre el cumplimiento de la detención domiciliaria y reportará
a la Fiscalía sobre sus resultados para que si se advierten violaciones a las condiciones impuestas
por el Juez se puedan adoptar las correspondientes acciones.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 5 de la Ley 1944 de 2018. El nuevo texto
es el siguiente:> No procederá la sustitución de la detención preventiva en establecimiento
carcelario, por detención domiciliaria cuando la imputación se refiera a los siguientes delitos:
Los de competencia de los jueces penales del circuito especializados o quien haga sus veces,
tráfico de migrante (C. P. artículo 188); acceso carnal o actos sexuales con incapaz de resistir (C.
P. artículo 210); violencia intrafamiliar (C. P. artículo 229); hurto calificado (C. P. artículo 240);
hurto agravado (C. P. artículo 241, numerales 7, 8, 11, 12 y 15); abigeato (C. P. artículo 243);
abigeato agravado (C. P. artículo 243-A); estafa agravada (C. P. artículo 247); uso de
documentos falsos relacionados con medios motorizados hurtados (C. P. artículo 291);
fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones de uso personal, cuando concurra
con el delito de concierto para delinquir (C. P. artículos 340 y 365), o los imputados registren
sentencias condenatorias vigentes por los mismos delitos; fabricación, tráfico y porte de armas y
municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas (C. P. artículo 366); fabricación,
importación, tráfico, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares (C. P. artículo
367); peculado por apropiación en cuantía superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales (C. P. artículo 397); concusión (C. P. artículo 404); cohecho propio (C. P. artículo



405); cohecho impropio (C. P. artículo 406); cohecho por dar u ofrecer (C. P. artículo 407);
enriquecimiento ilícito (C. P. artículo 412); soborno transnacional (C. P. artículo 433); interés
indebido en la celebración de contratos (C. P. artículo 409); contrato sin cumplimiento de
requisito legales (C. P. artículo 410); tráfico de influencia (C.P. artículo 411); receptación
repetida, continua (C. P. artículo 447, inciso 1o y 3o); receptación para ocultar o encubrir el
delito de hurto calificado, la receptación para ocultar o encubrir el hurto calificado en concurso
con el concierto para delinquir, receptación sobre medio motorizado o sus partes esenciales, o
sobre mercancía o combustible que se lleve en ellos (C. P. artículo 447, inciso 2o).

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 5 de la Ley 1944 de 2018, 'por medio del cual se
modifica la Ley 599 de 2000 y se crean los tipos penales de abigeato y abigeato agravado',
publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

- Parágrafo modificado por el artículo 39 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-318-08, mediante
Sentencia C-904-08 de 17 de septiembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar
Gil.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-318-08 mediante
Sentencia C-425-08 de 30 de abril de 2008, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy
Cabra.

- Parágrafo del texto modificado por la Ley 1142 de 2007 declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
318-08 de 9 de abril de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, '...en el
entendido que el juez podrá conceder la sustitución de la medida, siempre y cuando el
peticionario fundamente, en concreto, que la detención domiciliaria no impide el
cumplimiento de los fines de la detención preventiva, en especial respecto de las víctimas del
delito, y en relación exclusiva con las hipótesis previstas en los numerales 2, 3, 4, y 5 del
artículo 27 de la Ley 1142 de 2007'.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1474 de 2011:

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 39 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo
texto es el siguiente:> No procederá la sustitución de la detención preventiva en
establecimiento carcelario, por detención domiciliaria cuando la imputación se refiera a los
siguientes delitos: Los de competencia de los jueces penales del circuito especializados o
quien haga sus veces, Tráfico de migrantes (C. P. artículo 188); Acceso carnal o actos
sexuales con incapaz de resistir (C. P. artículo 210); Violencia intrafamiliar (C. P. artículo
229); Hurto calificado (C. P. artículo 240); Hurto agravado (C. P. artículo 241, numerales 7,
8, 11, 12 y 15); Estafa agravada (C. P. artículo 247); Uso de documentos falsos relacionados
con medios motorizados hurtados (C. P. artículo 291); Fabricación, tráfico y porte de armas



de fuego o municiones de uso personal, cuando concurra con el delito de concierto para
delinquir (C. P. artículos 340 y 365), o los imputados registren sentencias condenatorias
vigentes por los mismos delitos; Fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
privativo de las fuerzas armadas (C. P. artículo 366); Fabricación, importación, tráfico,
posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares (C. P. artículo 367); Peculado por
apropiación en cuantía superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales (C. P.
artículo 397); Concusión (C. P. artículo 404); Cohecho propio (C. P. artículo 405); Cohecho
impropio (C.P. artículo 406); cohecho por dar u ofrecer (C. P. artículo 407); Enriquecimiento
Ilícito (C.P. artículo 412); Soborno Transnacional (C.P. artículo 433); Interés Indebido en la
Celebración de Contratos (C.P. artículo 409); Contrato sin Cumplimiento de Requisitos
Legales (C.P. artículo 410); Tráfico de Influencias (C.P. artículo 411); Receptación repetida,
continua (C.P. artículo 447, incisos 1o y 3o); Receptación para ocultar o encubrir el delito de
hurto calificado, la receptación para ocultar o encubrir el hurto calificado en concurso con el
concierto para delinquir, receptación sobre medio motorizado o sus partes esenciales, o sobre
mercancía o combustible que se lleve en ellos (C. P. artículo 447, inciso 2o)”.

Texto modificado por la Ley 1142 de 2007:

PARÁGRAFO. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> No procederá la sustitución
de la detención preventiva en establecimiento carcelario, por detención domiciliaria cuando
la imputación se refiera a los siguientes delitos: Los de competencia de los jueces penales del
circuito especializados o quien haga sus veces, Tráfico de migrantes (C.P. artículo 188);
Acceso carnal o actos sexuales con incapaz de resistir (C.P. artículo 210); Violencia
intrafamiliar (C.P. artículo 229); Hurto calificado (C.P. artículo 240); Hurto agravado (C.P.
artículo 241, numerales 7, 8, 11, 12 y 15); Estafa agravada (C.P. artículo 247); Uso de
documentos falsos relacionados con medios motorizados hurtados (C.P. artículo 291);
Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones de uso personal, cuando
concurra con el delito de concierto para delinquir (C.P. artículos 340 y 365), o los imputados
registren sentencias condenatorias vigentes por los mismos delitos; Fabricación, tráfico y
porte de armas y municiones de uso privativo de las fuerzas armadas (C.P. artículo 366 );
Fabricación, importación, tráfico, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares
(C.P. artículo 367); Peculado por apropiación en cuantía superior a cincuenta (50) salarios
mínimos legales mensuales (C.P. artículo 397); Concusión (C.P. artículo 404): Cohecho
propio (C.P. artículo 405): Cohecho impropio (C.P. artículo 406); Cohecho por dar u ofrecer
(C.P. artículo 407); Receptación repetida, continua (C.P. artículo 447, incisos 1o y 3o);
Receptación para ocultar o encubrir el delito de hurto calificado, la receptación para ocultar o
encubrir el hurto calificado en concurso con el concierto para delinquir, receptación sobre
medio motorizado o sus partes esenciales, o sobre mercancía o combustible que se lleve en
ellos (C.P. artículo 447, inciso 2o).

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 27 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Apartes tachados del numeral 5 del texto original declarados INEXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-154-07 de 7 de marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr.
Marco Gerardo Monroy Cabra.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 314. La detención preventiva en establecimiento carcelario podrá sustituirse por
la del lugar de residencia en los siguientes eventos:

1. Cuando para el cumplimiento de los fines previstos para la medida de aseguramiento sea
suficiente la reclusión en el lugar de residencia, aspecto que será evaluado por el juez al
momento de decidir sobre su imposición.

2. Cuando el imputado o acusado fuere mayor de sesenta y cinco (65) años, siempre que su
personalidad, la naturaleza y modalidad del delito hagan aconsejable su reclusión en el lugar
de residencia.

3. Cuando a la imputada o acusada le falten dos (2) meses o menos para el parto. Igual
derecho tendrá durante los (6) meses siguientes a la fecha del nacimiento.

4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado grave por enfermedad, previo dictamen
de médicos oficiales.

El juez determinará si el imputado o acusado debe permanecer en su lugar de residencia, en
clínica u hospital.

5. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Cuando la imputada o acusada fuere madre cabeza
de familia de hijo menor de doce (12) años o que sufriere incapacidad mental permanente,
siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. En ausencia de ella, el padre que haga sus
veces tendrá el mismo beneficio.

La detención en el lugar de residencia comporta los permisos necesarios para los controles
médicos de rigor, la ocurrencia del parto, y para trabajar en la hipótesis del numeral 5.

En todos los eventos el beneficiario suscribirá un acta en la cual se compromete a permanecer
en el lugar o lugares indicados, a no cambiar de residencia sin previa autorización, a
concurrir ante las autoridades cuando fuere requerido, y, adicionalmente, podrá imponer la
obligación de someterse a los mecanismos de control y vigilancia electrónica o de una
persona o institución determinada, según lo disponga el juez.

ARTÍCULO 315. MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO NO PRIVATIVAS DE LA
LIBERTAD. <Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es
el siguiente:> Cuando se proceda por delitos cuya pena principal no sea privativa de la libertad, o
por delitos querellables, o cuando el mínimo de la pena señalada en la ley sea inferior a cuatro (4)
años, satisfechos los requisitos del artículo 308, se podrá imponer una o varias de las medidas
señaladas en el artículo 307 literal b), siempre que sean razonables y proporcionadas para el
cumplimiento de las finalidades previstas.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Notas del Editor

En criterio del Editor para la aplicación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto
en el artículo 199, numeral 1o. de la Ley 1098 de 2006, publicada en el Diario Oficial No.
46.446 de 8 de noviembre de 2006, 'Por la cual se expide el Código de la Infancia y la
Adolescencia', 'a excepción de los artículos 320 a 325 y los relativos al juicio especial de
alimentos los cuales quedan vigentes'. El texto original es el siguiente:

'ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de
los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

'1. Si hubiere mérito para proferir medida de aseguramiento en los casos del artículo 306 de
la Ley 906 de 2004, esta consistirá siempre en detención en establecimiento de reclusión. No
serán aplicables en estos delitos las medidas no privativas de la libertad previstas en los
artículos 307, literal b), y 315 de la Ley 906 de 2004.

...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 315. Cuando se proceda por delitos cuya pena principal no sea privativa de la
libertad, o por delitos querellables, o cuando el mínimo de la pena señalada en la ley no
exceda de cuatro (4) años, satisfechos los requisitos del artículo 308, se podrá imponer una o
varias de las medidas señaladas en el artículo 307 literal B, siempre que sean razonables y
proporcionadas para el cumplimiento de las finalidades previstas.

ARTÍCULO 316. INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley
1142 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> Si el imputado o acusado incumpliere alguna de
las obligaciones impuestas al concederle la detención domiciliaria, a petición de la Fiscalía o del
Ministerio Público, el juez ordenará inmediatamente su reclusión en establecimiento carcelario.

El incumplimiento de las obligaciones impuestas, inherentes a la medida de aseguramiento no
privativa de la libertad a que estuviere sometido el imputado o acusado, generará la sustitución
de la medida de aseguramiento por otra, de reclusión en el lugar de residencia, o no privativa de
la libertad, dependiendo de la gravedad del incumplimiento. En caso de un nuevo
incumplimiento se procederá de conformidad con el inciso anterior.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo original declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente
Dr. Manuel José Cepeda, 'en el entendido de que la víctima también puede acudir
directamente ante el juez competente a solicitar la medida correspondiente'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 316. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Si el imputado o acusado
incumpliere alguna de las obligaciones impuestas al concederle la detención domiciliaria, o
las inherentes a la medida de aseguramiento no privativa de la libertad a que estuviere
sometido, a petición de la Fiscalía o del Ministerio Público, el juez podrá, según el caso,
ordenar su reclusión en establecimiento carcelario, disponer la reclusión en el lugar de
residencia, o imponer otra medida no privativa de la libertad, dependiendo de la gravedad del
incumplimiento o de la reincidencia.

ARTÍCULO 317. CAUSALES DE LIBERTAD. <Artículo modificado por el artículo 2 de la
Ley 1786 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las medidas de aseguramiento indicadas en
los anteriores artículos tendrán vigencia durante toda la actuación, sin perjuicio de lo establecido
en el parágrafo 1o del artículo 307 del presente código sobre las medidas de aseguramiento
privativas de la libertad. La libertad del imputado o acusado se cumplirá de inmediato y solo
procederá en los siguientes eventos:

1. Cuando se haya cumplido la pena según la determinación anticipada que para este efecto se
haga, o se haya decretado la preclusión, o se haya absuelto al acusado.

2. Como consecuencia de la aplicación del Principio de Oportunidad.

3. Como consecuencia de las cláusulas del acuerdo cuando haya sido aceptado por el Juez de
Conocimiento.

4. Cuando transcurridos sesenta (60) días contados a partir de la fecha de imputación no se
hubiere presentado el escrito de acusación o solicitado la preclusión, conforme a lo dispuesto en
el artículo 294.

5. <Numeral corregido mediante Fe de Erratas, el nuevo texto es el siguiente:> Cuando
transcurridos ciento veinte (120) días contados a partir de la fecha de presentación del escrito de
acusación, no se haya dado inicio a la audiencia de juicio.

Notas de Vigencia

- Numeral corregido mediante Fe de Erratas publicada en el Diario Oficial No. 49.970 de 19
de agosto de 2016.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1786 de 2016:

5. Cuando transcurridos ciento veinte (120) días contados a partir de la fecha de presentación
del escrito de acusación, no se haya dado inicio a la audiencia.

6. <Ver Notas de Vigencia sobre su entrada en vigencia> Cuando transcurridos ciento cincuenta
(150) días contados a partir de la fecha de inicio de la audiencia de juicio, no se haya celebrado la
audiencia de lectura de fallo o su equivalente.

Notas de Vigencia

Establece el artículo 5 de la Ley 1786 de 2016, publicada en el Diario Oficial No. 49.921 de 1
de julio de 2016: ' Los términos a los que hacen referencia el artículo 1o y el numeral 6 del
artículo 2o de la presente ley, respecto de procesos ante justicia penal especializada, en los
que sean tres (3) o más los acusados contra quienes estuviere vigente la detención preventiva,
o cuando se trate de investigación o juicio de actos de corrupción de los que trata la Ley 1474
de 2011 o de cualquiera de las conductas previstas en el Título IV del Libro Segundo de la
Ley 599 de 2000 (Código Penal), entrarán a regir en un (1) año contado a partir de la fecha de
su promulgación.'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-221-17 según Comunicado de Prensa de 19 de abril de 2017,
Magistrado Ponente Dr. José Antonio Cepeda Amarís.

PARÁGRAFO 1o. Los términos dispuestos en los numerales 4, 5 y 6 del presente artículo se
incrementarán por el mismo término inicial, cuando el proceso se surta ante la justicia penal
especializada, o sean tres (3) o más los imputados o acusados, o se trate de investigación o juicio
de actos de corrupción de que trata la Ley 1474 de 2011 o de cualquiera de las conductas
previstas en el Título IV del Libro Segundo de la Ley 599 de 2000 (Código Penal).

PARÁGRAFO 2o. En los numerales 4 y 5 se restablecerán los términos cuando hubiere
improbación de la aceptación de cargos, de los preacuerdos o de la aplicación del principio de
oportunidad.

PARÁGRAFO 3o. Cuando la audiencia de juicio oral no se haya podido iniciar o terminar por
maniobras dilatorias del acusado o su defensor, no se contabilizarán dentro de los términos
contenidos en los numerales 5 y 6 de este artículo, los días empleados en ellas.

Cuando la audiencia no se hubiere podido iniciar o terminar por causa razonable fundada en
hechos externos y objetivos de fuerza mayor, ajenos al juez o a la administración de justicia, la
audiencia se iniciará o reanudará cuando haya desaparecido dicha causa y a más tardar en un
plazo no superior a la mitad del término establecido por el legislador en los numerales 5 y 6 del
artículo 317.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1786 de 2016, 'por medio de la cual se
modifican algunas disposiciones de la Ley 1760 de 2015', publicada en el Diario Oficial No.
49.921 de 1 de julio de 2016.

Establece el artículo 5: ' Los términos a los que hacen referencia el artículo 1o y el numeral 6
del artículo 2o de la presente ley, respecto de procesos ante justicia penal especializada, en
los que sean tres (3) o más los acusados contra quienes estuviere vigente la detención
preventiva, o cuando se trate de investigación o juicio de actos de corrupción de los que trata
la Ley 1474 de 2011 o de cualquiera de las conductas previstas en el Título IV del Libro
Segundo de la Ley 599 de 2000 (Código Penal), entrarán a regir en un (1) año contado a
partir de la fecha de su promulgación.'

- Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1760 de 2015, 'por medio de la cual se
modifica parcialmente la Ley 906 de 2004 en relación con las medidas de aseguramiento
privativas de la libertad', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015. Lo
dispuesto en el numeral 6, entra a regir en un (1) año contado a partir de la fecha de su
promulgación (Art. 5).

- Parágrafo 3o. adicionado por el artículo 38 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 61 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del numeral 5 del texto modificado por la Ley 1453 de 2011, declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-390-14 de 26 de junio de 2014, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas
Ríos, 'en el entendido de que salvo que el legislador disponga un término distinto, el previsto
en dicho numeral se contará a partir de la radicación del escrito de acusación'. Los efectos de
la anterior de declaración de exequibilidad condicionada quedan diferidos hasta el 20 de julio
de 2015, a fin de que el Congreso de la República expida la regulación correspondiente.

'La ambigüedad de la norma demandada, genera una indeterminación respecto al momento en
que se debe empezar a contabilizar el término para obtener la libertad por vencimiento del
mismo. Si bien, en virtud de la interpretación que de la norma ha hecho la Corte Suprema de
Justicia, se ha entendido que la expresión acusada debe ser asimilada a la audiencia de
formulación de acusación, ya que es el último de los momentos procesales que conforman el
acto complejo de la acusación, la Sala considera que resulta inadmisible y que la única
interpretación que resulta ajustada a la Constitución, en aras de respetar los principios de
legalidad y de presunción de inocencia, además de salvaguardar los derechos fundamentales
al debido proceso y a la libertad, es entender que la “formulación de la acusación” se
equipara a la presentación del escrito de acusación.'  

- Aparte subrayado del texto modificado por la Ley 1142 de 2007 declarado



CONDICIONALMENTE exequible, y aparte tachado declarado INEXEQUIBLE, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-1198-08 de 4 de diciembre de 2008, Magistrado
Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla, 'en el entendido de que: a) la justificación de la causa
razonable debe fundarse en hechos externos y objetivos constitutivos de fuerza mayor, ajenos
al juez o a la administración de justicia y b) en todo caso, la audiencia se iniciara cuando haya
desparecido dicha causa y a más tardar en un plazo no superior a la mitad del término
establecido por el legislador en el numeral 5º del artículo 317 de la Ley 599 de 2000'.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1760 de 2015:

ARTÍCULO 317. Las medidas de aseguramiento indicadas en los anteriores artículos tendrán
vigencia durante toda la actuación, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o del
artículo 307 del presente código sobre las medidas de aseguramiento privativas de la libertad.
La libertad del imputado o acusado se cumplirá de inmediato y solo procederá en los
siguientes eventos:

1. Cuando se haya cumplido la pena según la determinación anticipada que para este efecto
se haga, o se haya decretado la preclusión, o se haya absuelto al acusado.

2. Como consecuencia de la aplicación del Principio de Oportunidad.

3. Como consecuencia de las cláusulas del acuerdo cuando haya sido aceptado por el Juez de
Conocimiento.

4. Cuando transcurridos sesenta (60) días contados a partir de la fecha de imputación no se
hubiere presentado el escrito de acusación o solicitado la preclusión, conforme a lo dispuesto
en el artículo 294.

5. Cuando transcurridos ciento veinte (120) días contados a partir de la fecha de presentación
del escrito de acusación, no se haya dado inicio a la audiencia de juicio.

6. <Lo dispuesto en este numeral entría a regir a partir del 6 de julio de 2016> Cuando
transcurridos ciento cincuenta (150) días contados a partir de la fecha de inicio de la
audiencia de juicio, no se haya celebrado la audiencia de lectura de fallo o su equivalente.

PARÁGRAFO 1o. Los términos dispuestos en los numerales 4, 5 y 6 del presente artículo se
incrementarán por el mismo término inicial, cuando el proceso se surta ante la justicia penal
especializada, o sean tres (3) o más los imputados o acusados, o se trate de investigación o
juicio de actos de corrupción de que trata la Ley 1474 de 2011.

PARÁGRAFO 2o. En los numerales 4 y 5 se restablecerán los términos cuando hubiere
improbación de la aceptación de cargos, de los preacuerdos o de la aplicación del principio de
oportunidad.

PARÁGRAFO 3o. Cuando la audiencia de juicio oral no se haya podido iniciar o terminar
por maniobras dilatorias del acusado o su defensor, no se contabilizarán dentro de los
términos contenidos en los numerales 5 y 6 de este artículo, los días empleados en ellas.

Cuando la audiencia no se hubiere podido iniciar o terminar por causa razonable fundada en
hechos externos y objetivos de fuerza mayor, ajenos al juez o a la administración de justicia,



la audiencia se iniciará o reanudará cuando haya desaparecido dicha causa y a más tardar en
un plazo no superior a la mitad del término establecido por el legislador en los numerales 5 y
6 del artículo 317.

Texto modificado por la Ley 1453 de 2011, adicionado por la Ley 1474 de 2011:

ARTÍCULO 317. Las medidas de aseguramiento indicadas en los anteriores artículos tendrán
vigencia durante toda la actuación. La libertad del imputado o acusado se cumplirá de
inmediato y solo procederá en los siguientes eventos:

1. Cuando se haya cumplido la pena según la determinación anticipada que para este efecto
se haga, o se haya decretado la preclusión, o se haya absuelto al acusado.

2. Como consecuencia de la aplicación del Principio de Oportunidad.

3. Como consecuencia de las cláusulas del acuerdo cuando haya sido aceptado por el Juez de
Conocimiento.

4. Cuando transcurridos sesenta (60) días contados a partir de la fecha de la formulación de
imputación no se hubiere presentado el escrito de acusación o solicitado la preclusión,
conforme a lo dispuesto en el artículo 294. El término será de noventa (90) días cuando se
presente concurso de delitos, o cuando sean tres o más los imputados.

5. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Cuando transcurridos ciento
veinte (120) días contados a partir de la fecha de la formulación de la acusación, no se haya
dado inicio a la audiencia de juzgamiento.

PARÁGRAFO 1o. En los numerales 4 y 5 se restablecerán los términos cuando hubiere
improbación de la aceptación de cargos, de los preacuerdos o de la aplicación del principio de
oportunidad. No habrá lugar a la libertad cuando la audiencia de juicio oral no se haya podido
iniciar por maniobras dilatorias del imputado o acusado, o de su defensor, ni cuando la
audiencia no se hubiere podido iniciar por causa razonable fundada en hechos externos y
objetivos de fuerza mayor, ajenos al juez o a la administración de justicia. En todo caso, la
audiencia se iniciará cuando haya desparecido dicha causa y a más tardar en un plazo no
superior a la mitad del término establecido por el legislador en el numeral 5 del artículo 317
de la Ley 599 de 2000.

Los términos previstos en los numerales 4 y 5 se contabilizarán en forma ininterrumpida.

PARÁGRAFO 2o. En los procesos que conocen los jueces penales de los circuitos
especializados, para que proceda la libertad provisional, los términos previstos en los
numerales 4 y 5 de este artículo se duplicarán.

PARÁGRAFO 1o <SIC, 3o.> <Parágrafo adicionado por el artículo 38 de la Ley 1474 de
2011. El nuevo texto es el siguiente:> En los procesos por delitos de competencia de los
jueces penales del circuito especializados, por delitos contra la Administración Pública y por
delitos contra el patrimonio económico que recaigan sobre bienes del Estado respecto de los
cuales proceda la detención preventiva, los términos previstos en los numerales 4 y 5 se
duplicarán cuando sean tres (3) o más los imputados o los delitos objeto de investigación.

Texto modificado por la Ley 1142 de 2007:



ARTÍCULO 317. Las medidas de aseguramiento indicadas en los anteriores artículos tendrán
vigencia durante toda la actuación. La libertad del imputado o acusado se cumplirá de
inmediato y sólo procederá en los siguientes eventos:

1. Cuando se haya cumplido la pena según la determinación anticipada que para este efecto
se haga, o se haya decretado la preclusión, o se haya absuelto al acusado.

2. Como consecuencia de la aplicación del principio de oportunidad.

3. Como consecuencia de las cláusulas del acuerdo cuando haya sido aceptado por el juez de
conocimiento.

4. Cuando transcurridos sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de la formulación de
imputación no se hubiere presentado el escrito de acusación o solicitado la preclusión. Los
términos previstos en este numeral se contabilizarán en forma ininterrumpida.

5. Cuando transcurridos noventa (90) días, contados a partir de la fecha de la presentación del
escrito de acusación, no se haya dado inicio a la audiencia de juicio oral.

PARÁGRAFO. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible, y aparte tachado
INEXEQUIBLE> En los numerales 4 y 5 se restablecerán los términos cuando hubiere
improbación de la aceptación de cargos, de los preacuerdos o de la aplicación del principio de
oportunidad. No habrá lugar a la libertad cuando la audiencia de juicio oral no se haya podido
iniciar por maniobras dilatorias del imputado o acusado, o de su defensor, ni cuando la
audiencia no se hubiere podido iniciar por causa justa o razonable.

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 317. Las medidas de aseguramiento indicadas en los anteriores artículos tendrán
vigencia durante toda la actuación. La libertad del imputado o acusado se cumplirá de
inmediato y solo procederá en los siguientes eventos:

1. Cuando se haya cumplido la pena según la determinación anticipada que para este efecto
se haga, o se haya decretado la preclusión, o se haya absuelto al acusado.

2. Como consecuencia de la aplicación del principio de oportunidad.

3. Como consecuencia de las cláusulas del acuerdo cuando haya sido aceptado por el juez de
conocimiento.

4. Cuando transcurridos sesenta (60) días contados a partir de la fecha de la formulación de
imputación no se hubiere presentado la acusación o solicitado la preclusión, conforme a lo
dispuesto en el artículo 294.

5. Cuando transcurridos sesenta (60) días contados a partir de la fecha de la formulación de la
acusación, no se haya dado inicio a la audiencia de juicio oral.

Texto original de la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de
agosto de 2004:

5. Cuando transcurridos sesenta (60) días contados a partir de la fecha de la formulación de la
acusación, no se haya dado inicio a la audiencia de juzgamiento.



ARTÍCULO 317A. CAUSALES DE LIBERTAD. <Artículo adicionado por el artículo 25 de
la Ley 1908 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Las medidas de aseguramiento en los casos
de miembros de Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados Organizados tendrán
vigencia durante toda la actuación.

La libertad del imputado o acusado se cumplirá de inmediato y solo procederá en los siguientes
eventos:

1. Cuando se haya cumplido la pena según la determinación anticipada que para este efecto se
haga, o se haya decretado la preclusión, o se haya absuelto al acusado.

2. Como consecuencia de la aplicación del principio de oportunidad, cuando se trate de
modalidad de renuncia.

3. Como consecuencia de las cláusulas del acuerdo cuando haya sido aceptado por el juez de
conocimiento.

4. Cuando transcurridos cuatrocientos (400) días contados a partir de la fecha de imputación no
se hubiere presentado el escrito de acusación o solicitado la preclusión, conforme a lo dispuesto
en el artículo 294 del Código de Procedimiento Penal.

5. Cuando transcurridos quinientos (500) días contados a partir de la fecha de presentación del
escrito de acusación, no se haya dado inicio a la audiencia de juicio por causa no imputable al
procesado o a su defensa.

6. Cuando transcurridos quinientos (500) días contados a partir de la fecha de inicio de la
audiencia de juicio, no se haya emitido el sentido del fallo.

PARÁGRAFO 1. En los numerales 4 y 5 se restablecerán los términos cuando hubiere
improbación de la aceptación de cargos, de los preacuerdos o de la aplicación del principio de
oportunidad.

PARÁGRAFO 2. No se contabilizarán los términos establecidos en los numerales 5 y 6 del
presente artículo, cuando la audiencia de juicio oral no se haya podido iniciar o terminar por
maniobras dilatorias del acusado o su defensor.

PARÁGRAFO 3. La libertad de los miembros de Grupos Delictivos Organizados y Grupos
Armados Organizados solo podrá ser solicitada ante los jueces de control de garantías de la
ciudad o municipio donde se formuló la imputación, y donde se presentó o donde deba
presentarse el escrito de acusación.

Cuando la audiencia no se haya podido iniciar o terminar por causa objetiva o de fuerza mayor,
por hechos ajenos al juez o a la administración de justicia, la audiencia se iniciará o reanudará
cuando haya desaparecido el motivo que la originó.

PARÁGRAFO 4. No se aplicarán las causales contenidas en los numerales 2 y 3 cuando el
procesado se haya acogido al proceso de sometimiento contenido en el Título III de esta ley.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 25 de la Ley 1908 de 2018, 'por medio de la cual se
fortalecen la investigación y judicialización de organizaciones criminales, se adoptan
medidas para su sujeción a la justicia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.649 de 9 de julio de 2018.

ARTÍCULO 318. SOLICITUD DE REVOCATORIA. <Apartes tachados INEXEQUIBLES>
Cualquiera de las partes podrá solicitar la revocatoria o la sustitución de la medida de
aseguramiento, por una sola vez y ante el juez de control de garantías que corresponda,
presentando los elementos materiales probatorios o la información legalmente obtenidos que
permitan inferir razonablemente que han desaparecido los requisitos del artículo 308. Contra esta
decisión no procede recurso alguno.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-456-06 de 7 de junio de 2006, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

ARTÍCULO 319. DE LA CAUCIÓN. Fijada por el juez una caución, el obligado con la
misma, si carece de recursos suficientes para prestarla, deberá demostrar suficientemente esa
incapacidad así como la cuantía que podría atender dentro del plazo que se le señale.

En el evento en que se demuestre la incapacidad del imputado para prestar caución prendaria,
esta podrá ser sustituida por cualquiera de las medidas de aseguramiento previstas en el literal B
del artículo 307, de acuerdo con los criterios de razonabilidad, proporcionalidad y necesidad.

Notas de Vigencia

* Por 'garantía prendaria' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676
de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías
mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el
editor el siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Esta decisión no admite recurso.

ARTÍCULO 320. INFORME SOBRE MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO. <Ver Notas de
Vigencia> El juez que profiera, modifique o revoque una medida de aseguramiento deberá



informarlo a la Fiscalía General de la Nación y al Departamento Administrativo de Seguridad,
DAS, a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes a la decisión. Tales datos serán
registrados y almacenados en el sistema de información que para el efecto llevará la Fiscalía
General de la Nación.

Notas de Vigencia

- El registro al que se refiere este artículo formará parte del registro de que trata el  artículo
131 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022.
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25
de mayo 2019.

TITULO V.

PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD.

ARTÍCULO 321. PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL. La
aplicación del principio de oportunidad deberá hacerse con sujeción a la política criminal del
Estado.

ARTÍCULO 322. LEGALIDAD. La Fiscalía General de la Nación está obligada a perseguir a
los autores y partícipes en los hechos que revistan las características de una conducta punible que
llegue a su conocimiento, excepto por la aplicación del principio de oportunidad, en los términos
y condiciones previstos en este código.

ARTÍCULO 323. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD. <Artículo
modificado por el artículo 1 de la Ley 1312 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> La Fiscalía
General de la Nación, en la investigación o en el juicio, hasta antes de la audiencia de
juzgamiento, podrá suspender, interrumpir o renunciar a la persecución penal, en los casos que
establece este código para la aplicación del principio de oportunidad.

El principio de oportunidad es la facultad constitucional que le permite a la Fiscalía General de la
Nación, no obstante que existe fundamento para adelantar la persecución penal, suspenderla,
interrumpirla o renunciar a ella, por razones de política criminal, según las causales
taxativamente definidas en la ley, con sujeción a la reglamentación expedida por el Fiscal
General de la Nación y sometido a control de legalidad ante el Juez de Garantías.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1312 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.405 de 9 de julio de 2009. Subrayas incluidas en el texto publicado en el Diario
Oficial.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-480-05 de 10 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 323. La Fiscalía General de la Nación podrá suspender, interrumpir o renunciar
a la persecución penal, en los casos que establece este código para la aplicación del principio
de oportunidad.

ARTÍCULO 324. CAUSALES. <Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1312 de
2009. El nuevo texto es el siguiente:> El principio de oportunidad se aplicará en los siguientes
casos:

1. Cuando se tratare de delitos sancionados con pena privativa de la libertad cuyo máximo
señalado en la Ley no exceda de seis (6) años o con pena principal de multa, siempre que se haya
reparado integralmente a la víctima conocida o individualizada; si esto último no sucediere, el
funcionario competente fijará la caución pertinente a título de garantía de la reparación, una vez
oído el concepto del Ministerio Público.

Esta causal es aplicable, igualmente, en los eventos de concurso de conductas punibles siempre y
cuando, de forma individual, se cumpla con los límites y las calidades señaladas en el inciso
anterior.

2. Cuando a causa de la misma conducta punible la persona fuere entregada en extradición a otra
potencia.

3. Cuando la persona fuere entregada en extradición a causa de otra conducta punible y la
sanción imponible en Colombia carezca de importancia comparada con la impuesta en el
extranjero, con efectos de cosa juzgada.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El contenido de este numeral corresponde en términos similares a los contenidos en el
Numeral 4o. del texto original el cual fue declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-095-07 de 14 de febrero de 2007,
Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

4. Cuando el imputado o acusado, hasta antes de iniciarse la audiencia de juzgamiento, colabore
eficazmente para evitar que el delito continúe ejecutándose, o que se realicen otros, o cuando
suministre información eficaz para la desarticulación de bandas de delincuencia organizada.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se pronunció sobre el texto original del numeral 5 que guarda
algunas similitudes con el presente numeral mediante Sentencia C-095-07 de 14 de febrero
de 2007, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

5. Cuando el imputado o acusado, hasta antes de iniciarse la audiencia de juzgamiento, se
compromete a servir como testigo de cargo contra los demás procesados, bajo inmunidad total o
parcial.

En este evento los efectos de la aplicación del principio de oportunidad quedarán en suspenso
respecto del procesado testigo hasta cuando cumpla con el compromiso de declarar. Si concluida
la audiencia de juzgamiento no lo hubiere hecho, se revocará el beneficio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se pronunció sobre el texto original del numeral 6 que guarda
algunas similitudes con el presente numeral mediante Sentencia C-095-07 de 14 de febrero
de 2007, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

6. Cuando el imputado o acusado, hasta antes de iniciarse la audiencia de juzgamiento, haya
sufrido, a consecuencia de la conducta culposa, daño físico o moral grave que haga
desproporcionada la aplicación de una sanción o implique desconocimiento del principio de
humanización de la sanción.

7. Cuando proceda la suspensión del procedimiento a prueba en el marco de la justicia
restaurativa y como consecuencia de este se cumpla con las condiciones impuestas.

Notas del Editor

- En criterio del Editor para la aplicación de este numeral debe tenerse en cuenta lo dispuesto
en el artículo 199, numeral 3o. de la Ley 1098 de 2006, publicada en el Diario Oficial No.
46.446 de 8 de noviembre de 2006, 'Por la cual se expide el Código de la Infancia y la
Adolescencia', 'a excepción de los artículos 320 a 325 y los relativos al juicio especial de
alimentos los cuales quedan vigentes'. El texto original es el siguiente:

'ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de
los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

'...

'3. No procederá la extinción de la acción penal en aplicación del principio de oportunidad
previsto en el artículo 324, numeral 8, de la Ley 906 de 2004 para los casos de reparación
integral de los perjuicios.

...'



8. Cuando la realización del procedimiento implique riesgo o amenaza graves a la seguridad
exterior del Estado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El contenido de este numeral corresponde al contenido en el Numeral 9o. del texto original
el cual fue declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-095-07 de 14 de febrero de 2007, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra.

9. En los casos de atentados contra bienes jurídicos de la administración pública o de la recta
administración de justicia, cuando la afectación al bien jurídico funcional resulte poco
significativa y la infracción al deber funcional tenga o haya tenido como respuesta adecuada el
reproche institucional y la sanción disciplinaria correspondientes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El contenido de este numeral corresponde en términos similares a los contenidos en el
Numeral 10 del texto original el cual fue declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-988-06 de 29 de noviembre de 2006,
Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

10. En delitos contra el patrimonio económico, cuando el objeto material se encuentre en tal alto
grado de deterioro respecto de su titular, que la genérica protección brindada por la ley haga más
costosa su persecución penal y comporte un reducido y aleatorio beneficio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El contenido de este numeral corresponde en términos similares a los contenidos en el
Numeral 11 del texto original el cual fue declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-095-07 de 14 de febrero de 2007,
Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

11. Cuando la imputación subjetiva sea culposa y los factores, que la determinan califiquen la
conducta como de mermada significación jurídica y social.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El contenido de este numeral corresponde al contenido en el Numeral 12 del texto original
el cual fue declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-095-07 de 14 de febrero de 2007, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra.



12. Cuando el juicio de reproche de culpabilidad sea de tan secundaria consideración que haga de
la sanción penal una respuesta innecesaria y sin utilidad social.

13. Cuando se afecten mínimamente bienes colectivos, siempre y cuando se dé la reparación
integral y pueda deducirse que el hecho no volverá a presentarse.

14. Cuando la persecución penal de un delito comporte problemas sociales más significativos,
siempre y cuando exista y se produzca una solución alternativa adecuada a los intereses de las
víctimas. Quedan excluidos en todo caso los jefes, organizaciones, promotores, y financiadores
del delito.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El contenido de este numeral corresponde al contenido en el Numeral 15 y al parágrafo 1
del texto original los cuales fueron declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-095-07 de 14 de febrero de 2007, Magistrado
Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

15. Cuando la conducta se realice excediendo una causal de justificación, si la desproporción
significa un menor valor jurídico y social explicable en el ámbito de la culpabilidad.

16. Cuando quien haya prestado su nombre para adquirir o poseer bienes derivados de la
actividad de un grupo organizado al margen de la ley o del narcotráfico, los entregue al fondo
para Reparación de Víctimas siempre que no se trate de jefes, cabecillas, determinadores,
organizadores promotores o directores de la respectiva organización.

17. <Numeral INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-936-10, mediante
Sentencia C-157-11 de 9 de marzo de 2011, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo
Mendoza Martelo.

- Numeral declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-936-
10 de 23 de noviembre de 2010, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1312 de 2009:

17. Al desmovilizado de un grupo armado organizado al margen de la ley que en los términos
de la normatividad vigente haya manifestado con actos inequívocos su propósito de
reintegrarse a la sociedad, siempre que no haya sido postulado por el Gobierno Nacional al
procedimiento y beneficios establecidos en la Ley 975 de 2005 y no cursen en su contra
investigaciones por delitos cometidos antes o después de su desmovilización con excepción
de la pertenencia a la organización criminal, que para efectos de esta ley incluye la utilización
ilegal de uniformes e insignias y el porte ilegal de armas y municiones.

Para los efectos de este numeral, el fiscal presentará la solicitud para la celebración de
audiencias individuales o colectivas para la aplicación del principio de oportunidad.

Extiéndase esta causal a situaciones ocurridas a partir de la vigencia del Acto Legislativo
número 3 de 2002.

Para la aplicación de esta causal, el desmovilizado deberá firmar una declaración bajo la
gravedad de juramento en la que afirme no haber cometido un delito diferente a los
establecidos en esta causal, so pena de perder el beneficio dispuesto en este artículo de
conformidad con el Código Penal.

18. <Numeral adicionado por el artículo 40 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando el autor o partícipe en los casos de cohecho formulare la respectiva denuncia
que da origen a la investigación penal, acompañada de evidencia útil en el juicio, y sirva como
testigo de cargo, siempre y cuando repare de manera voluntaria e integral el daño causado.

Los efectos de la aplicación del principio de oportunidad serán revocados si la persona
beneficiada con el mismo incumple con las obligaciones en la audiencia de juzgamiento.

El principio de oportunidad se aplicará al servidor público si denunciare primero el delito en las
condiciones anotadas.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 40 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

PARÁGRAFO 1o. En los casos de tráfico de estupefacientes y otras infracciones previstas en el
capítulo segundo del título XIII del Código Penal, terrorismo, financiación de terrorismo, y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas, solo se podrá aplicar el
principio de oportunidad, cuando se den las causales cuarta o quinta del presente artículo,
siempre que no se trate de jefes, cabecillas, determinadores, organizadores promotores o
directores de organizaciones delictivas.

PARÁGRAFO 2o. La aplicación del principio de oportunidad en los casos de delitos
sancionados con pena privativa de la libertad cuyo límite máximo exceda de seis (6) años de
prisión será proferida por el Fiscal General de la Nación o por quien el delegue de manera
especial para el efecto.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> No se podrá aplicar el



principio de oportunidad en investigaciones o acusaciones por hechos constitutivos de graves
infracciones al Derecho Internacional Humanitario, delitos de lesa humanidad, crímenes de
guerra o genocidio, ni cuando tratándose de conductas dolosas la víctima sea un menor de
dieciocho (18) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, en el entendido de que
también comprende las graves violaciones a los derechos humanos por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-936-10 de 23 de noviembre de 2010, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- La Corte Constitucional se pronunció sobre el texto original del parágrafo 3o. que guarda
algunas similitudes con el presente mediante Sentencia C-095-07 de 14 de febrero de 2007,
Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra. y  Sentencia C-648-06 de 9 de agosto
de 2006, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

PARÁGRAFO 4o. No se aplicará el principio de oportunidad al investigado, acusado o
enjuiciado vinculado al proceso penal por haber accedido o permanecido en su cargo, curul o
denominación pública con el apoyo o colaboración de grupos al margen de la ley o del
narcotráfico.

Notas de Vigencia

11

- Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1312 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.405 de 9 de julio de 2009. Subrayas incluidas en el texto publicado en el Diario
Oficial.

- Parágrafo modificado por el artículo 25 de la Ley 1121 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.497 de 30 de diciembre de 2006.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo original declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente
Dr. Manuel José Cepeda.

- Numerales 4, 5, 6, 9, 11, 12, 15, parágrafo 1o. (texto subrayado) y parágrafo 3o.  originales
declarados EXEQUIBLE, por los cargos analizados, salvo el aparte tachado del texto original
del parágrafo 3o. el cual se declara INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-095-07 de 14 de febrero de 2007, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra.

- Numeral 10 original declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-988-06 de 29 de noviembre de 2006, Magistrado
Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

- Parágrafo 3o. original declarado EXEQUIBLE, 'en relación con el cargo por vicios de
procedimiento en su formación' por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-648-06 de
9 de agosto de 2006, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- Numeral 16 original declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-673-05 de 30 de junio de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1121 de 2006:

PARÁGRAFO 3o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE. Parágrafo modificado por el artículo
25 de la Ley 1121 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> En ningún caso el fiscal podrá
hacer uso del principio de oportunidad cuando se trate de hechos que puedan significar
violaciones graves al Derecho Internacional Humanitario, crímenes de lesa humanidad o
genocidio de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de Roma, y delitos de narcotráfico,
terrorismo y financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con
actividades terroristas.

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 324. El principio de oportunidad se aplicará en los siguientes casos:

1. Cuando se trate de delito sancionado con pena privativa de la libertad que no exceda en su
máximo de seis (6) años y se haya reparado integralmente a la víctima, de conocerse esta, y
además, pueda determinarse de manera objetiva la ausencia o decadencia del interés del
Estado en el ejercicio de la correspondiente acción penal.

2. Cuando la persona fuere entregada en extradición a causa de la misma conducta punible.

3. Cuando la persona fuere entregada a la Corte Penal Internacional a causa de la misma
conducta punible. Tratándose de otra conducta punible solo procede la suspensión o la
interrupción de la persecución penal.

4. Cuando la persona fuere entregada en extradición a causa de otra conducta punible y la



sanción a la que pudiera llevar la persecución en Colombia carezca de importancia al lado de
la sanción que le hubiera sido impuesta con efectos de cosa juzgada contra él en el extranjero.

5. Cuando el imputado colabore eficazmente para evitar que continúe el delito o se realicen
otros, o aporte información esencial para la desarticulación de bandas de delincuencia
organizada.

6. Cuando el imputado sirva como testigo principal de cargo contra los demás intervinientes,
y su declaración en la causa contra ellos se haga bajo inmunidad total o parcial. En este caso
los efectos de la aplicación del principio de oportunidad serán revocados si la persona
beneficiada con el mismo incumple con la obligación que la motivó.

7. Cuando el imputado haya sufrido, a consecuencia de la conducta culposa, daño físico o
moral grave que haga desproporcionada la aplicación de una sanción o implique
desconocimiento del principio de humanización de la sanción punitiva.

8. Cuando proceda la suspensión del procedimiento a prueba en el marco de la justicia
restaurativa y como consecuencia de este se cumpla con las condiciones impuestas.

9. Cuando la realización del procedimiento implique riesgo o amenaza graves a la seguridad
exterior del Estado.

10. Cuando en atentados contra bienes jurídicos de la administración pública o recta
impartición de justicia, la afectación al bien jurídico funcional resulte poco significativa y la
infracción al deber funcional tenga o haya tenido como respuesta adecuada el reproche y la
sanción disciplinarios.

11. Cuando en delitos contra el patrimonio económico, el objeto material se encuentre en tan
alto grado de deterioro respecto de su titular, que la genérica protección brindada por la ley
haga más costosa su persecución penal y comporte un reducido y aleatorio beneficio.

12. Cuando la imputación subjetiva sea culposa y los factores que la determinan califiquen la
conducta como de mermada significación jurídica y social.

13. Cuando el juicio de reproche de culpabilidad sea de tan secundaria consideración que
haga de la sanción penal una respuesta innecesaria y sin utilidad social.

14. Cuando se afecten mínimamente bienes colectivos, siempre y cuando se dé la reparación
integral y pueda deducirse que el hecho no volverá a presentarse.

15. Cuando la persecución penal de un delito comporte problemas sociales más
significativos, siempre y cuando exista y se produzca una solución alternativa adecuada a los
intereses de las víctimas.

16. <Numeral INEXEQUIBLE> 16. Cuando la persecución penal del delito cometido por el
imputado, como autor o partícipe, dificulte, obstaculice o impida al titular de la acción
orientar sus esfuerzos de investigación hacia hechos delictivos de mayor relevancia o
trascendencia para la sociedad, cometidos por él mismo o por otras personas.

17. Cuando los condicionamientos fácticos o síquicos de la conducta permitan considerar el
exceso en la justificante como representativo de menor valor jurídico o social por explicarse
el mismo en la culpa.



PARÁGRAFO 1o. En los casos previstos en los numerales 15 y 16, no podrá aplicarse el
principio de oportunidad a los jefes, organizadores o promotores, o a quienes hayan
suministrado elementos para su realización.

PARÁGRAFO 2o. La aplicación del principio de oportunidad respecto de delitos
sancionados con pena privativa de la libertad que exceda de seis (6) años será proferida por el
Fiscal General de la Nación o el delegado especial que designe para tal efecto.

PARÁGRAFO 3o. En ningún caso el fiscal podrá hacer uso del principio de oportunidad
cuando se trate de hechos que puedan significar violaciones graves al derecho internacional
humanitario, crímenes de lesa humanidad o genocidio de acuerdo con lo dispuesto en el
Estatuto de Roma, y delitos de narcotráfico y terrorismo.

Texto original de la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de
agosto de 2004:

PARÁGRAFO 2o. La aplicación del principio de oportunidad respecto de delitos
sancionados con pena privativa de la libertad que excedan seis (6) años será proferida por el
Fiscal General de la Nación o el delegado especial que designe para tal efecto.

ARTÍCULO 325. SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO A PRUEBA. <Artículo
modificado por el artículo 3 de la Ley 1312 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> El
imputado o acusado, hasta antes de la audiencia de juzgamiento, podrá solicitar la suspensión del
procedimiento a prueba, de la misma forma en que lo pueden hacer las personas simplemente
imputadas, mediante solicitud oral en la que manifieste un plan de reparación del daño y las
condiciones que estaría dispuesto a cumplir.

El plan podrá consistir en la mediación con las víctimas, en los casos en que esta sea procedente,
la reparación integral de los daños causados a las víctimas o la reparación simbólica, en la forma
inmediata o a plazos, en el marco de la justicia restaurativa.

Presentada la solicitud, individual o colectiva, el Fiscal consultará a la víctima y resolverá de
inmediato mediante decisión que fijará las condiciones bajo las cuales se suspende el
procedimiento, y aprobará o modificará el plan de reparación propuesto por el imputado,
conforme a los principios de justicia restaurativa establecida en este Código. Si el procedimiento
se reanuda con posterioridad, la admisión de los hechos por parte del imputado no se podrá
utilizar como prueba de culpabilidad.

PARÁGRAFO. El Fiscal podrá suspender el procedimiento a prueba cuando para el
cumplimiento de la finalidad del principio de oportunidad estime conveniente hacerlo antes de
decidir sobre la eventual renuncia al ejercicio de la acción penal.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1312 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.405 de 9 de julio de 2009.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 325. El imputado podrá solicitar la suspensión del procedimiento a prueba
mediante solicitud oral en la que manifieste un plan de reparación del daño y las condiciones
que estaría dispuesto a cumplir.

El plan podrá consistir en la mediación con las víctimas, en los casos en que esta sea
procedente, la reparación integral de los daños causados a las víctimas o la reparación
simbólica, en la forma inmediata o a plazos, en el marco de la justicia restaurativa.

Presentada la solicitud, el fiscal consultará a la víctima y resolverá de inmediato mediante
decisión que fijará las condiciones bajo las cuales se suspende el procedimiento, y aprobará o
modificará el plan de reparación propuesto por el imputado, conforme a los principios de
justicia restaurativa establecidos en este código.

Si el procedimiento se reanuda con posterioridad, la admisión de los hechos por parte del
imputado no se podrá utilizar como prueba de culpabilidad.

PARÁGRAFO. El fiscal podrá suspender el procedimiento a prueba cuando para el
cumplimiento de la finalidad del principio de oportunidad estime conveniente hacerlo antes
de decidir sobre la eventual renuncia al ejercicio de la acción penal.

ARTÍCULO 326. CONDICIONES A CUMPLIR DURANTE EL PERÍODO DE PRUEBA.
<Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1312 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
El Fiscal fijará el período de prueba, el cual no podrá ser superior a tres (3) años, y determinará
una o varias de las condiciones que deberán cumplir el imputado o acusado hasta antes de la
Audiencia de juzgamiento, entre las siguientes:

a) Residir en un lugar determinado e informar al Fiscal del conocimiento cualquier cambio del
mismo.

b) Participar en programas especiales de tratamiento con el fin de superar problemas de
dependencia a drogas o bebidas alcohólicas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-387-14 de 25 de junio de 2014, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio.

c) Prestar servicios a favor de instituciones que se dediquen al trabajo social a favor de la
comunidad.

d) Someterse a un tratamiento médico o psicológico.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Literal declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-387-14 de 25 de junio de 2014, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio.

e) No poseer o portar armas de fuego.

f) No conducir vehículos automotores, naves o aeronaves.

g) La reparación integral a las víctimas, de conformidad con los mecanismos establecidos en la
ley.

h) La realización de actividades a favor de la recuperación de las víctimas.

i) La colaboración activa y efectiva en el tratamiento psicológico para la recuperación de las
víctimas, siempre y cuando medie su consentimiento.

j) La manifestación pública de arrepentimiento por el hecho que se le imputa.

k) La obligación de observar buena conducta individual, familiar y social.

1) La dejación efectiva de las armas y la manifestación expresa de no participar en actos
delictuales.

m) La cooperación activa y efectiva para evitar la continuidad en la ejecución del delito, la
comisión de otros delitos y la desarticulación de bandas criminales, redes de narcotráfico, grupos
al margen de la ley, o, aquellas organizaciones vinculadas con los delitos a los que hace
referencia el parágrafo 2o del artículo 324.

PARÁGRAFO. Durante el periodo de prueba el imputado o acusado hasta antes de la audiencia
deberá someterse a la vigilancia que el fiscal determine sin menoscabo de su dignidad. Vencido
el periodo de prueba y verificado el cumplimiento de las condiciones, el fiscal solicitará el
archivo definitivo de la actuación de acuerdo a lo reglamentado en el artículo siguiente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1312 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.405 de 9 de julio de 2009. Subrayas incluidas en el texto publicado en el Diario
Oficial.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 326. El fiscal fijará el período de prueba, el cual no podrá ser superior a tres (3)
años, y determinará una o varias de las condiciones que deberá cumplir el imputado, entre las
siguientes:

1. Residir en un lugar determinado e informar al fiscal del conocimiento cualquier cambio del
mismo.

2. Participar en programas especiales de tratamiento con el fin de superar problemas de
dependencia a drogas o bebidas alcohólicas.

3. Prestar servicios a favor de instituciones que se dediquen al trabajo social a favor de la
comunidad.

4. Someterse a un tratamiento médico o psicológico.

5. No poseer o portar armas de fuego.

6. No conducir vehículos automotores, naves o aeronaves.

7. La reparación integral a las víctimas, de conformidad con los mecanismos establecidos en
la ley.

8. La realización de actividades en favor de la recuperación de las víctimas.

9. La colaboración activa y efectiva en el tratamiento sicológico para la recuperación de las
víctimas, siempre y cuando medie su consentimiento.

10. La manifestación pública de arrepentimiento por el hecho que se le imputa.

11. La obligación de observar buena conducta individual, familiar y social.

12. La dejación efectiva de las armas y la manifestación expresa de no participar en actos
delictuales.

Durante el período de prueba el imputado deberá someterse a la vigilancia que el fiscal
determine sin menoscabo de su dignidad.

Vencido el período de prueba y verificado el cumplimiento de las condiciones, el fiscal
ordenará el archivo definitivo de la actuación.

ARTÍCULO 327. CONTROL JUDICIAL EN LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE
OPORTUNIDAD. <Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1312 de 2009. El nuevo texto
es el siguiente:> El juez de control de garantías deberá efectuar el control de legalidad de las
solicitudes individuales o colectivas respectivas dentro de los cinco (5) días siguientes a la
determinación de la Fiscalía de dar aplicación al principio de oportunidad.

Dicho control será obligatorio y automático y se realizará en audiencia especial en la que la
víctima y el Ministerio Público podrán controvertir la prueba aducida por la Fiscalía General de
la Nación para sustentar la decisión. El juez resolverá de plano.



La aplicación del principio de oportunidad y los preacuerdos de los posibles imputados o
acusados y la Fiscalía, no podrá comprometer la presunción de inocencia y solo procederán si
hay un mínimo de prueba que permita inferir la autoría o participación en la conducta y su
tipicidad.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1312 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.405 de 9 de julio de 2009. Subrayas incluidas en el texto publicado en el Diario
Oficial.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-209-07, mediante
Sentencia C-342-07 de 9 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo escobar Gil.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el inciso 2o. (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-210-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado
Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

- Aparte tachado del inciso 2o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre apartes de los incisos 2 y 3
por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1154-05 de 15 de noviembre de 2005,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-979-05, mediante
Sentencia C-984-05 de 26 de septiembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra.

- Aparte tachado del inciso 1o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-979-05 de 26 de septiembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 327. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El juez de control de garantías deberá
efectuar el control de legalidad respectivo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la
determinación de la Fiscalía de dar aplicación al principio de oportunidad, siempre que con
esta se extinga la acción penal.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Dicho control será obligatorio y automático y se realizará
en audiencia especial en la que la víctima y el Ministerio Público podrán controvertir la
prueba aducida por la Fiscalía General de la Nación para sustentar la decisión. El juez
resolverá de plano y contra esta determinación no procede recurso alguno.

La aplicación del principio de oportunidad y los preacuerdos de los posibles imputados y la
Fiscalía, no podrán comprometer la presunción de inocen cia y solo procederán si hay un
mínimo de prueba que permita inferir la autoría o participación en la conducta y su tipicidad.

ARTÍCULO 328. LA PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS. En la aplicación del principio
de oportunidad el fiscal deberá tener en cuenta los intereses de las víctimas. Para estos efectos
deberá oír a las que se hayan hecho presentes en la actuación.
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